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l. EXORDIO 

1.1. EXPOSICION DE MOTIVOS 

Son múltiples los motivos que puedo enumerar que me llevaron a presentar una 

"Instrumentación del Esquema de Capacitación para la Actuación de los Voluntarios ·de 

Cruz Roja Mexicana en Casos de De.sastre"; el hecho de. estar trabajando cincoa~os en 

esta Institución me ha permitido tener un. amplio P~.norarna· de .. la Jábor social que se 
'. ·,-.,- ... ;':,·-::·~:u.·.;; 

desempeña en apoyo a .la comunidad. (del 'esfuerzo ;que: se desarrolla .·en la 
''.! 

capacitación de su personal, .. <· .·: · 
::.l~·: :-;~~:;~_,, 
,.· 

Sin embargo, de toda la gama dé° activid~des Y,Pr¿'grarTlas que tiene una de Ías q'ue más 

ha despertado mi interés, si~~~~ ~~r e~b la~ d~~ás ~~jan· 'de te~er 'i~portan~ia, es la 
-:',-_:_,:,-·.;::·· 

labor que se lleva a cabo cuando ocurre ún desastre.: · 
- ¡;:-:· -- . 

.,,._,-: .. -.· 

El hecho de que se:'le ~Üeda presÍ?~ auxiU~ e~ forma organizada:y éon personal 
1,;< :-<:.-, '• '.·'' " 

capacitado a un sector de la población que se ha.yisto a~ectado por un 'fenómeno, bien 

sea de tipo natUral CI causado por el hombre, no puede está(respaldado sino por una 

estructura que conj~~t~ los recursos materiales yhu~an~¿ con la ~~pacidad técnica 

adecuada. 

La responsabilidad de la Institución se hace aún mayor cuando los recursosde que 

dispone para brindar esa ayuda le han sido por ·genia, ·instituciones y organismos 

nacionales e internacionales que le otorgan plena confianza, con la seguridad de que 



los administrará de la mejor forma. Esta responsabilidad se acentúa más cuando las 

personas que reciben esa ayuda con lo único que llegan a contar para resolver su 

situación es la ayuda que Cruz Roja Mexicana les puede hacer llegar. 

Pero el motivo real que me ha impulsado a presentar una propuesta para el área de 

desastres es el reto que significa formar voluntarios con una gran capacidad técnica, 

capaces de resolver cualquier situación por complicada o adversa que ésta se presente 

y que a la vez no olviden que su principal objetivo tiene que ser el mismo que se 

planteó el fundador del Movimiento Internacional de Cruz Roja: Brindar ayuda 

humanitaria en cualquier tiempo y circunstancia. 

1.2. JUSTIFICACION DE LA RELACION DEL INFORME ACADAMICO 

CON LA CARRERA 

Cuando se me planteó la posibilidad de trabajar para Cruz Roja Mexicana, desconocía 

completamente la labor de la Institución; si acaso por referencias y por ser su labor más 

difundida, sabía de la ayuda que presta en casos de accidentes a través del servicio de 

ambulancias. Por lo tanto, no me parecla que hubiese algo importante que aportar 

desde el punto de vista pedagógico ni mucho menos que hubiera un espacio en el que 

se pudiese desempeñar un Pedagogo. 
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La inquietud de capacitar voluntarios existe en Cruz Roja desde su fundación en México 

hace 85 años. Los conocimientos eran transmitidos por los voluntarios más 

experimentados a los de reciente ingreso y esto generalmente se llevaba al cabo en el 

campo de acción. Aquellos pronto fueron llamados "Instructores". Al principio cada 

comité contaba con su propia escuela, siendo la Escuela de Socorrismo la mejor 

establecida. 

A raíz del temblor de 1985 que afectó en mayor escala a la Ciudad de México, y a las 

costas de los Estados de Guerrero, Jalisco y Oaxaca, se comenzó a elaborar en Cruz 

Roja Mexicana, con la ayuda de Cruz Roja Americana, lo que se denominó "Programa 

Nacional Normativo y Operativo de Socorros para Casos de Desastre, Serie 3000", 

mejor conocido como Serie 3000, en donde precisamente se norrnan las actividades 

que los 21 Com~és de Cruz ~oja Mexicana deben llevar a cabo en casos de desastre. 

La Serie 3000 está comp~~~ta por cinco áreas. La última de ellas se refier~ al sistema 
e é:·;<, -~ .' ' .• ··,. :' 

de capacitación; sin embargo, solamente señala lo que se debe hac~r 13n cuanto a la 

capacitación, pero no cómo'ci~~e h~~rse y es aquí en dónde se ciá el ~~~a.cio ~.~ra que 
·. ·:.'~ ,_ •';'.,' ;'""''.. ;. ';: '..-::,· .. 

todos esos conocimiento técnicos y administrativos que plantea el Progama'Nacional de 
:. ,-, ~ ,.,,, .- 0:..,.:. i :_·¡.'(. -1': :\ :~-; . 

Socorros para casos de. Desastre; busquen .• el~ sistema • óptimo' de capitación que.· le 
- .. ~" ~ '';-• !-.-,.· 

permita a los voluntarios desempeñarse correctamente en las tareas que se les asignan 
; e, ,.'.·. '. . -

una vez llegado el momento de actuar en un desastre: 
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El informe que se presenta es el vinculo en. donde se reúnen lo establecido en la Serie 

3000 y los elementos que aporta la pedagogfa en materia de capacitación para crear 

un esquema de capacitación a nivel nacional que permita, en forma sistemática, 

transmitir los conocimientos. 

Asl pues, el trabajo que se presenta queda circunscrito al ámbito comunitario, con una 

función netamente de docencia y dentro del área didáctica y empresarial. 
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11. CUERPO DEL INFORME 

11.1. DESCRIPCION DE LA INSTITUCION 

11.1.1. FINALIDADES 

Por ser Cruz Roja Mexicana una Institución que pertenece a una organización a nivel 

internacional, es interesante señalar cuál fue la causa que dio origen a ese movimiento, 

pues ahí se puede encontrar su objetivo primordial y su razón de ser. 

Cruz Roja surge a partir de la idea de un suizo llamado Jean Henry Dunant quien 

presenció en la región de Lombardla, durante la trayectoria de un viaje a llalla, la batalla 

que más tarde se conoció como la Batalla de Solferino, en donde la lucha entre los 

ejércitos de Francia e Italia dejó numerosos heridos sin que alguien les prestara' la 
,_ -:· ' • '. '< e·. " ·, 

atención adecuada. Con ayuda de voluntarios dél pu~ll16\:ie S~lferl~~' s~ dedicó a 

socorrer a los combaÚentes no i~portando el ejército ~I g~~ ~~e~~gla~; . 
.• ,._··:,.':;:~ ._g;:.-_c .~\·::~-~~:· {~}> ;·r :·-_-;:.,:.--.-

Esta experiencia lo llevó a pe~sar éri la cre~~IÓn d~' ~obie'dad~~ o grupos. de ayuda 
,·!·· <.' 

0· ·~-· 

voluntarios para auxiliar a losmédicosen slJ labor de aténci?~ ~ los h7ridos militares y 

también lograr que los pal~~~ ;~~;n~~ie~~,,~~ ;J~~~~~tt;·~~·~~e ~:~~~ido~, médicos y 

demás personal dediC<l~~ a~~r~;~~ i~~~a~;é¿;;1~J6~/~in~ib~;~~~s,~o~o neutrales. 
·-:· ~---~(· . ;,-

Buscando apoyo de personas infl~~ent~s de sÜiza y trabaj~ndÓ inir¡terrJrl1pid~rnente en 

su propósito, se .creó ¿n ·· 1 a63 .1!1 órganiiaci¿;,· il1;~~acional que posteriórn1enté se 

llamarla Movimiento lnteinaéionaTcie la Cruz Roj-;;y de la Media Luna Roja cuyo objetivo 
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actualmente es "( ) ... prestar auxilio, sin discriminación, a todos los heridos en los 

campos de batalla, ( ... ) bajo su aspecto internacional y nacional, previniendo y aliviando 

el sufrimiento de los hombres en todas las circunstancias." (1 ). Con el correr de los ai'\os 

esta labor se extendió también a tiempos de paz, en cualquier situación que fuese 

necesario ayudar al que sufre. 

Para lograrlo basa su acción en siete Principios Fundamentales que deben de seguir 

todas aquellas sociedades que son pana del Movimiento y que a continuación se 

describen. 

"HUMANIDAD: El Movimiento Internacional de Cruz Roja y Media Luna Roja, al que ha 

dado nacimiento la preocupación de prestar auxilio, sin discriminación, a todos los 

heridos en los campos de batalla, se esfuerza, bajo su aspecto internacional y nacional, 

en prevenir y aliviar el sufrimiento de los hombres en todas las circunstancias. Tiende a 

proteger la vida y la salud, as! como hacer respetar a la persona humana, Favorece la· 

comprensión mutua, la amistad, la cooperación y una paz duradera .entre,to·d~s.1~~ 
pueblos. 

IMPARCIALIDAD: No hace distinción de nacionalidad, raza, religiÓ~.-c~ridici6n social ni 
• .-:- - ,~.-~ ' -~-·": + • 

credo político. Se dedi~ ll.nieamente á: soc~rrer.a los individuos en proporción con los 

sufrimienlos, remediando sus neoosiCÍades y dan.do prioridlid a'las rnás urgenles. 
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NEUTRALIDAD: Con el fin de conservar Ja confianza de todos, el Movimiento se 

abstiene de tomar parte en las hostilidades y, en todo tiempo, en las controversias de 

orden político, racial, religioso e ideológico. 

INDEPENDENCIA: El Movimiento es independiente. Auxiliar de Jos poderes públicos en 

sus actividades human~arias y sometidas a las leyes que rigen Jos paises respectivos, 

las Sociedades Nacionales deben, sin embargo, conservar una autonomía que les 

permita actuar siempre de acuerdo con los principios del Movimiento. 

CARACTER VOLUNTARIO: Es un movimiento de socorro voluntario y de carácter 

desinteresado. 

UNIDAD: En cada país sólo puede existir una Sociedad de Cruz.Roja o Media· Luna 

Roja, que debe ser accesible a todos y extender su élcci~n humanitaria a Ja totalidad del 

territorio. 

UNIVERSALIDAD: El Movimiento Internacional de Crui ~~la ~ c:f e la Media Luna Roja, 

en cuyo seno todas las sociedades tienen los mismos de;~~hds y el deber de. a;udarse 

mutuamente, es universal." 

Al irse fundando Sociedades de Cruz Roja en Jos diferentes. pa·i~es, cada uno, sin 
. . 

apartarse del objetivo y principios, fue adaptando su actividad ~~ ~cueido _también con 

las finalidades que sus propias circunstacias les exigían.. A~f pues, ~-entro de Jos 

Estatutos de Cruz Roja Mexicana se establecen los objetivos que Ja gulan, a saber. 
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"a) Mantener los principios fundamentales de la Cruz Roja: imparcialidad, acción 

independiente de toda consideración racial, política, religiosa o económica; difundir los 

principios humanitarios y aplicarlos para aliviar en lo posible los sUfrimientos de la 

humanidad. 

b) Asumir en su oportunidad las tareas que le son reconocidas por los Convenios de 

Ginebra. 

e) Actuar en su calidad de Institución neutral, especialmente en casos de guerra 

internacional o civil, o de desórdenes interiores, sirviendo como mediadora en estos dos 

últimos casos. 

d) Contribuir a la preparación y desarrollo del persóriai y material sanitarios. 

e) Propugnar para que se perfeccione ·el Dere6ho Internacional Humanitario y, 

particularmente, la protección Civil. 

f) Crear y mantener, dentro de sus posibilidades, los servicios. necesarios para el 

cumplimiento de sus tareas. 

g) En general propender para mejorar la salud, prevenir las enfermedades y aliviar los 

sufrimientos espirituales y corporales, desarrollando al efecto todá acción humanitaria 
. ' . . ' 

tendiente a estés fines de acuerdo con sus p~sibilid~des. ·y la~ Leyes y demás 

disposiciones legales vigentes del pals." (3) · 
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Todo lo anterior refiere a las finalidades explicitas, es decir, aquellas que figuran en Jos 

Estatutos de la Sociedad Nacional y las que rigen el Movimiento a nivel internacional. 

Sin embargo, son múltiples y variadas las finalidades o acciones que lleva a cabo sin 

que se encuentren escritos o normados. Como ejemplos se pueden nombrar el 

Programa Nacional de Rehabilitación, en donde se atienden a las personas que por 

alguna circunstacia han quedado incapacitadas físicamente; el Programa les da la 

atención de fisioterapia, ayuda psicológica, terapia ocupacional además de 

proporcionarles las prótesis y órtesis necesarias para su recuperación; el Programa de 

Donación Altruista de Sangre, que se explica por si mismo y que a nivel nacional es 

fundamental para la obtención de sangre; el programa para la Donación de Organos, en 

donde se buscan donantes que permitan a las personas que así lo requieren tener un 

trasplante y salvar o mejorar su calidad de vida; el Programa de Ayuda Psicológica por 

Teléfono, de reciente creación, pero que a dos años de establecido ha dado ayuda 
. ¡- ., . ' 

emocional a la gente que en un momento ~ado.·ri~ tiene a quién recurrir para tratar de 

buscar una solución a la cri.sis psi.cológl~'efl"l~<:;~,.;¡¡1 que se le presenta. 

Estos programas se llevan á' ca'bo en' las 42G Delegaciones que conformar Cruz Roja 

Mexicana en el territorio nac.ib.~~ly~·u~~rat~~·d~ dar sol~ción o ayuda a Jos problemas 
:,-:';::-~ 

específicos del Estado ci Municipio en el que se encuentran. 
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Una institución con las características de Cruz Roja Mexicana resulta ser un tanto sul 

generis debido a su· objetivo y estructura misma. Compuesta, tanto por voluntarios -en 

su mayoría· como por personal remunerado, no cuenta con metas cuantitativas 

establecidas; al menos no en términos de productividad o rentabilidad como lo manejan 

las empresas que persiguen un fin de lucro. 

Los objetivos de Cruz Roja Mexicana que se desprenden de su naturaleza misma, de su 

quehacer diario. 

En primer término esta el hecho de seguir creando más Delegaciones en toda ta 

República; en un segundo Íérmlno, ac~rcar los servicios de acuerdo a la demanda de la 

Sociedad Civil e incre~~~¡;!',c;;~ e~ !l~~inos de diversidad y calidad. 
/;~~~.;'~.,'},,,'.: ·--~" 

¿Qué acciones lleváal cap~ pará lograr° lo anteriormente mencionado? Básicamente se 
;.;:_:~: . " ·'i:_' 

orienta a reclutar vÓlüntarios_y éÍÍpacitarlos adecuadamente de acuerdo a su perfil y a 
'.-·-'_-·;_. 

las funciones que se l~~;;vJ~~a ;~;~ii.ar, sin perder de vista el desarrollo que pueden 

seguir teniÉmdcí, Para esto' sé reélutari 'voluntarios desde los 'oi:ho años de. edad. Se 
.. ·-:·e:,- -:·~~:;_:.· .. ,'.·-· -. ·/::'-·: · ·~·>::··'._.:rf~;1-~-- iJ'-'-'<: ·-<·-~. 

apoya además én acciónés tales'com'C> la eaptáciÓn de fondos 'qi.í~' le permitan contar 
.·.·_·;. ~.: •'i''·>:-\--; .i-"". '.".::-~·-, ·:·'.:·'.· .;, ___ -~:. :-·;;··.·.· ~:..-~:::-· .>.:~,- -:;.'..:-.::_1.~:;;-0:·: .. -.: ; .. .: '· 

con 1os recursos finaríéiaros 5L.ricientes para eJecuíar íos planes; proy~cios y actividacies • 

en favor de quien J6_ri~~~~~ti;-·;·.·:~'-~a-~~;·~;-,;~a~i~ífc0ilStá~t9 q~u~--¡~-~-~~ l:~ia~~~'. de su 

relación con otras in~titu~ib~~~. ~rganis~~s ~/sCléi~dades Na~io~~les ~e otros paf ses. 
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11.1.2.0RGANIZACION ADMINISTRATIVA 

Fue a principios de este siglo que la Sociedad Nacional de Cruz Roja Mexicana quedó 

establecida como persona jurídica y declarada Institución de Utilidad Publica, por 

Decreto 401 de la Secretaria de Guerra y Marina, expedido por el entonces Presidente 

de la República, General Porfirio Oíaz, el día 21 de febrero de 1910. 

"El 23 de mayo de 1933, se promulgó la Ley de Beneficiencia Privada para el Distrito y 

Territorios Federales, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 

mayo del mismo ano. La Cruz Roja entra en la esfera de competencia de dicha ley, sin 

que por ello se restringiese la obra benéfica que ha venido desarrollando desde .su 

fundación." ( 4) 

En tiempos actuales su estructura está conformada de acuerdo al siguiente 

organigrama: 
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DIRECCION NACIONAL 
DE DELEGACIONES 

1 DELEGADOS ESTATALES 1 

' CONFIGURACIONES DEL CONSEJO 

·16 SOCIOS PATROCINADORES 
• 8 ASOCIADOS TITULARES 
• 4 DE COMITE CENTRAL 
• 4 DE DELEGACIONES 

CRUZ ROJA MEXICANA 
ORGANIGRAMA 

CONSEJO NACIONAL• 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
NACIONAL DE DIRECTORES 

DIRECCION GENERAL 

CONSEJO DIRECTIVO 
LOCAL 

PRESIDENTE DEL· 
CONSEJO DIRECTIVO 

LOCAL" 

COMITES LOCALES 1 . 

Fuente: CRUZ ROJA MEXICANA. Manual del Socorrista como Primer Respondiente., 

pag.10. 
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Cruz Roja Mexicana es una Institución integrada básicamente por personal voluntario, 

sin embargo, para servir las 24 horas del día los 365 días del año cuenta también con 

personal remunerado en algunas áreas sobre todo en aquellas cuyas funciones son 

básicamente administrativas. Dentro del organigrama presentado anteriormente, la 

Dirección General es la instancia que tiene en su totalidad personal remunerado. 

DISTRIBUCION DE LOS COMITES NACIONALES DE CRUZ ROJA MEXICANA 

COMITES DE GESTION INTERNA 

(Sólo en la Sede Nacional) 

•Ejecutivo 

• Reglamentos y consultas 

• Admisión de asociados y socios 

• Recompensas 

• Captación de fondos 

• Publicidad y propaganda 

• Festividades 

• Confederación de veteranos 

13 

•Finanzas 

• Uniformes, insignias y emblemas 

• Asuntos Internacionales 

• Revisor de hojas de servicio 

• Honor y justicia 

•Patrimonio 



COMITES OPERATIVOS 

•Juventud • Capacitación 

•Damas • Escuelas de enfermería 

•Desastres • Servicios de ambulancias y socorristas 

•Servicios médicos 

Fuente: CRUZ ROJA MEXICANA. Manual del Socorrista corno Primer Resp0ndiente. 

pag. 14 

• ., •• ; < :~ < ' 

Se presenta a continuación la explicación del organigrama de Ci;uz Roja Mexicana, 

definiendo las funciones y responsabilidades de los elementos qué I~ ~om'J'Onen. · 

ASAMBLEA NACIONAL 

"La Asamblea Nacional se reunirá para ocuparse f!-1ndainentalm.énte de· 1a ·elección de 

los Directores que forman el Consejo Nacional y de oir~s ásuntos ¿;:i~terés general. 

Es el órgano supremo de la lnstituCión ~- est~rá>~~t~~~~¿''por '1os;'as6ciados 
,..·.;-,,· 

patrocinadores y titulares, y tratará: ' 

A) En su sesión ordinaria, qu~ ~~~er~c~l~Ílra~se an~alment~~entro de los 3 primeros 

meses siguientes a cada ejei~i~Í~~; ·•·:.. 

1. De la elección de doce C~~~eJ~;os Nacib~áles.en l()S términos del Articulo 22. 

2. Del informe del c;~sejo Ni~ion~I ~ ~~1 A~ctitor. 
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3. Del nombramiento del Auditor que deberá revisar las cuentas del próximo ejercicio. 

4. Del estudio y aprobación del balance general consolidado del ejercicio anterior ·y las 

cuentas respectivas. 

5. De asuntos generales de carácter nacional." (5) 

CONSEJO NACIONAL 

"El Consejo Nacional tiene la facullad de organizar, coordinar y dirigir todas las · 

actividades de la Institución. 

Para el mejor desempeño de su misión benefac~ora y para el~~~ C,~,mpli~i~ntó dé sus • 

fines, de manera enunciativa y no limilaliva se mencionan; ~rÍtre otras/las siguientes 

facultades: .-. ~ 
,· 

. .- . ';-:.,.~ 

l. Reglamentar la admisión. Y- ~~61uií~;n df{ ros···SOcioS'·.i'PATR-06íNÁÓORE~r DE~ LA . 
->i' «,:,··, ·~:"":·:· !'.., .''/:: .,:,:_;e'-:-~-~~~;;· ·,_,·~---~" 

CRUZ ROJA MEXICANA", yÍ:le iosdemás miembros de la ll'lstiiución.'.c i ' 
- -~·:_-.::·.~·.··. -·-.', ."0---· ·::<-- --,---'.;~·:: "'···;- .·:-~ } «-~ ''.:::< .·,,·· ..... ·~.· 

.. . : .,.-_: •, " ... : ~--- . ' -

11. Dictar y modificar todos los reglamentos que requieren el buen fu~cionamlento de. sus 
... ;.· - ' , .. ,.,': .- ~ .: '.. - ' ' -

hospitales, puestos de socoiio, óe1egaciones, escuelas y'dernás ciependenclas de la 

Cruz Roja, asl como para la .buena marcha acirnnistrativa de Ía misma 'en todos sus 

aspectos. 
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111. Designar los miembros Y.fijar las facultades y obligaciones de los siguientes Comités 

permanentes: 

a) Comite Ejecutivo 

b) Comité de Finanzas 

c) Comité de Damas 

d) Comité de Servicios Médicos 

e) Comité de Servicios de Ambulancia y Socorristas 

f) Comité de Desastres 

g) Comité de Juventud 

h) Comité de Reglamentos y Consultas 

i) Comité de Unifonnes, insignias y divisas 

il Comité de Honor y Justicia 

k) Comité de Escuelas de Enfermeria 

1) Comité de Admisión de Socios y Asociados 

m) Comité de Capacitación 

n) Comité de recompensas 

o) Comité Revisor de Hojas de Servicio . 

p) Comité de Publicidad y Propaganda 

q) Comité de Festividades 

r) Comité de Patrimonio 

s) Comité de Asuntos Internacionales 
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IV. Constituir, integrar y fijar las facultades y obligaciones de la Dirección de 

Delegaciones. 

V. Constituir, Integrar y fijar facultades y obligaciones de otros comités y comisiones, 

que a su juicio estime necesario establecer para lograr la mejor realización de los fines 

de la Institución. 

VI. Designar a los consejos locales de las Delegaciones conforme artículo 66, integrar y 

remover éstas, al igual que los puestos de socorros, estableciendo los requisitos que 

aquellas y éstos deben llenar para su debido funcionamiento, atendiendo lo dispuesto 

en estos estatutos, el reglamento que nonne sus actividades y las disposiciones 

emanadas del Consejo Nacional, las cuales serán comunicadas por conducto de la 

Dirección Nacional de Delegaciones. 

VII. Nombrar y remover libremente a los funcionarios, apoderados y demás personal al 

servicio de la Institución, a quienes fijará sus remuneraciones en su caso, y sus 

facultades y obligaciones. 

VIII. El Consejo Nacional tendrá todos los poderes y facultades para ejecutar actos de 

dominio de acuerdo con el párrafo tercero del articulo 2554 del. Códig(). Ci~il; •para 
:--,'::.·- ,'.·, 

ejecutar actos de administración, en los. ténninos del párrafo segundo del citado artículo 
_', -· -._:. '· ·::. ,•" . .' .. ·.. . ·.--

y para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos del artículo. 9 de la Ley 
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General de .Títulos y Operaciones de Cr.édilo y, en general .• para ejercer, substituir 

y revocar todas las faculÍades y poderes necesarios, asi comci los· que requieren 

cláusula especial, dentro de lo dispuesto por los eslatutos y por la Ley. 

Los ex-presidentes de la Institución serán miembros vitalicios del Consejo Nacional, con 

voz y ve.to." (6) 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE DIRECTORES 

" Son facultades y obligaciones del Presidente: 

a) Representar a la Cruz Roja 

b) Informar anualmente a la Asamblea General acerca del estado y sobre la marcha de 

la Institución. 

e) Firmar los documenios, aétas y correspondencias oficiales .. 
. ~.' .. .: .,; '. 

d) Dirigir las actividades . de la 'Institución, de· conformidad con los lineamientos 

set'ialados por el C~nsejo at~avé'~ del Dir~ctor General y del Director de Delegaci~nes, 
de acuerdo con los diverso~ reglámentos de.la Institución. 

e) Presidir las juntas del Consejo.· 

f) Presidir las Asambleas Generales 

g) Firmar las convocatorias a que se refieren los artículos relativos de estos estatutos. 
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h) Presentar al Consejo el proyecto de presupuesto de cada ejercicio social. 

i) Todas las demás que le confieren las leyes y estos esiatutos."(7) 

DIRECTOR GENERAL 

"El Director General tendrá las siguientes funciones, facultades y obligaciones. 

a) Será el encargado de dirigir la marcha administrativa de la Institución. 

b) Proveerá en su esfera al desahogo de los acuerdos de la Asamblea General, del 

Consejo Nacional y el Presidente. 

e) Tendrá a su cargo el manejo de los fondos de la Institución y sera ·el eneargado de 

cubrir las erogaciones que señale el presupuesto. 

d) Autorizar los documentos que impliquen una orden de pago, cuyo gasto será 

señalado en el presupuesto. 

e) Cobrar los adeudos a favor de la Institución, bien sea mediante ·diligencias 

administrativas o con auKilio del Apoderado Legal cuando aquellos se conviertan en 

litigiosos. 

f) Vigilar que la lnstutición cumpla con lo'~ ordenami~ntos legales, por conducto de los 

jefes del Departamento respectivo. 
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g) Vigilar, a través de los distintos jefes del departamento, al personal que preste 

servicios a la Institución. 

h) Vigilar que el departamento de contabilidad ordene y archive la documentación 

contable, comprobatoria de las erogaciones y los ingresos. 

1) Vigilar todas las cuestiones que atañen a los intereses de lá ·institución, ·sean en su 

aspecto económico, sean en la aciuación de los diversos sector~s y perscmal voluntario 

o remunerado de la misma cuidando su prestigio. 

j) Informar mensualmente por escrito al Consejo de. las 'actividades y situación· 

económica de la Institución. 

k) Proporcionar al Presidente del Consejo los informes.que est~reqGiera relacionados 
.. 

con la institución y que sean de su incumbencia. ' 

1) Acordar con el Presidente los ~Ómbfami~ntos · 

administrativo de la Institución. 

m) Aquellas otras que estos estatutos y la Ley establecen y las que, en su caso, el 

Consejo o el Presidente le confieran." (8) 

DIRECCION NACIONAL DE DELEGACIONES 

"LaDirección Nacional de Delegaciones tiene las siguientes funciones: 
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a) Vigilar el debido cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos asl como el 

cumplimiento de las disposiciones del Consejo Nacional de Directores, por parte de las 

Delegaciones, Subdelegaciones y Puestos de Socorro, elaborando los Instructivos 

respectivos. 

b) Dirigir y vigilar el buen funcionamiento de las Delegaciones, subdelegaciones y 

Puestos de Socorro de la Cruz Roja Mexicana. 

e) Promover la unificación de criterios de acción y servicio en los directivos y el personal 

de las Delegaciones, Subdelegaciones y Puestos de Socorro. 

di Representar a las Delegaciones, Subdelegaciones y Puestos de Socorro ante toda 

clase de Autoridades cuando asi lo requiera. 

et Aplicar medidas que proponga el Consejo Nacional de Dlrectores,.las que en.ámbito 

de sus facultades señale la Dirección General o las que di~te la mism~ DirecÍ:ÍÓnpara 
• · ;co.-c •· ~ -;· ;-, ' 

solución de los problemas que presenten las Delegacione~.· SÚbdeleQacio~es y f1uestos 

de Socorro. 

f) Recibir y analizar la docum_entación de los candidatos .para· la integración de un 

Consejo Directivo Local.· 
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g) Recibir, analizar, modificar o rechazar las propúestas para Ja integración de Jos 

Consejos Directivos Locales, en función al articulo 660. dé Jos Eslatutos de Ja Cruz Roja 

Mexicana. 

h) Remover al Delegado Coordinador Regional, Delegado Estatal, SubdeJgado Estatal, 

o un Consejo Directivo Local por causas justificadas, con el conocimiento y aprobación 

del Consejo Nacional de Directores. 

1) Colaborar conjuntamente con el Comité Nacional de Captación de Fondos en la 

realización de la colecta nacional y el sorteo anuál de Cruz Roja Mexicana, o en otras 

campañas que llegaran a realizarse. 

j) Coordinar actividades que sean necesarias con e1'col11ité Naciona1'c:le Desastres en -., ,,.,.., .,., . 

situaciones de Emergencia, de conformidad con.,-1~ e~tÍpuládo en Ja "Serie 3000" para 

casos de desastre. 

k) Nombrar Delegados 

., - ~· ':<,;~~?. 

Coordinadores , Regionales, ! Del,~g~d~s Estatales y 

Subdelegados Estatales, siguiendo las dÍ~~C:t¡ic~s d~I Conseio'Nacionafde [)i~ectores. 

1) Vigilar que las Delegaciones, Subdelegaéionés y Puestos de Socorro cúmplan con las 

leyes vigentes en el País y Estatutos c1e'l~'a¿2'.-Rofa M;xiéárÍa en vigor, asi como ios 

Regalamentos que emanan de ellos. 
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m) Brindar el apoyo que este al alcance de la Institución, a las Delegaciones, 

Subdelegaciones o Puestos de Socorro para su óptimo funcionamiento. 

n) Recabar los documentos e informes de actividades realizadas por cada Delegación, 

Subdelegación y Puestos de Socorro en los ramos de: 

- Servicios de Ambulancia 

- Servicos Médicos 

- Estados Financieros (firmados por Contador Público Titulado), de.los cuales se turnará 

un ejemplar a la Dirección General. 

Actas de Juntas mensuales del Consejo Directivo Local y a las que en el futuro se 

consideren pertinentes. 

o) Los documentos señalados en el inciso anterior,· debe~án remilirs~·~ la· Dirección 

Nacional de Delegaciones, dentro de los quinCe'prim-e~6 .. dráS.dS·cad~·m~~-~ ·un·_rePOrte 
-~· ¡;: \ -... :., :,.~. ·".·-:-·;·.· " 

anual que deberá entregarse dentro del mes de énero del afjo siguieníe al .ejercicio que . 
'.,¡;;,. 

se trate. 

La falta del envio regular de estos documenios se ch~~id~ra Cél~s~ Justiri~da para la 

aplicación del inciso h) del presente Articulo. 
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p) Resolver asuntos concernientes a las Delegaciones, Subdelegaciones o Puestos de 

Socorro directamente o por medio de los Delegados Coordinadores Regionales, los 

Delegados Estatales o Subdelegados Estatales. 

q) Mantener constante la coordinación y asistencia en las relaciones entre los diversos 

Comités Nacionales y las Delegaciones, Subdelegaciones y Puestos de Socorro en la 

República Mexicana. 

r) Motivar y promover la integración y preparación de elementos en diversos Comités o 

secciones que colaboren en una Delegación, Subdelegación o Puesto de Socorros; en 

cooperación con los Comités Nacionales respectivos. 

a) Aplicar medidas prácticas para conseguir una mejor realización y· eficiencia 

celebrando en forma constante reuniones regionales, .reuniones estatales, etc., 

supervisadas y coordinadas por los Delegados Coordinadores Regionales, los 

Delegados Estatales y por la Dirección Nacional de Delegaciones. 

ti Coordinar las actividades realizadas por los Delegados Coordinadores Regionales, 

Delegados y Subdelegados Estatales. 

u} Coordinar Ja labor de Jos Comités Nacionales con las Delegaciones, Subdelegaciones 

y Puestos de Socorro. 
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v) Coordinar en conjunto con la Dirección General, el sistema administrativo de las 

Delegaciones, Subdelegaciones y Puestos de Socorro. 

wl Coordinar y supervisar la organización y promoción de la Convención Nacional anual 

de Cruz Roja Mexicana, coordinándose, administrativamente con ta Dirección General. 

x) Las demás que el Consejo Nacional de Directores, el Presidente Nacional, el Comité 

Ejecutivo y los Estatutos de Cruz Roja le sel\alen."(9) 

Las funciones y obligaciones de los 21 Comités Nacionales están sel\alados en el 

reglamento interno de cada uno de ellos de acuerdo a. ta función que desempeñan, 

teniendo siempre como base los Estatutos de la.1.~stitución. 

Por otro lado, tos recures materiales y humanos ~n'qi.ie cu~nta ta Institución son: 

-" 290.000 voluntarios en 21 Comités de servicio. 

- 366 Delegaciones y 24 Sub-delegaciones 

- 36 Puestos de Socorro 

- 70 Hospitales 

- 1500 Ambulancias 

- 1 Centro Nacional de Capacitación y Adiestramiento 

• 164 Escuelas de Socorrismo 

- 42 Escuelas de Paramédicos 

- 34 Escuelas de Enfermería · 
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- 1 Campamento Juvenil "Alfonso Priani" 

- 20 Centros de Captación de Sangre 

- 1 Centro de Rehabilitación Integral 

- 1 Centro Cancerológico 

- 1 Casa de Retiro para Personas de la Tercera Edad" (10) 

11.1.3. ESTRUCTURA PEDAGOGICA 

De los 21 comités que integran Cruz Roja Mexican el Comité Nacional de Capacitación 

es al que se le ha asignado la responsabilidad de normar esta actividad para lo · i::ual 

cuenta con la siguiente estructura, objetivos y procedimientos. 

OBJETIVOS 

- "Favorecer el desarrollo integral de la Institución. 

- Fomentar un alto esplritu de servicio en su voluntariado, fundamentado en la esencia, 

normas y principios de la Institución. 

- Procurar y propiciar un .des~rroll~· constante de los recursos humanos necesarios para 

la óptima realización de las actividades' de la lristitución en sus areas de competencia. 
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- Fortalecer la calidad de los seNiclos que Cruz Roja Mexicana proporciona a la 

comunidad."(11) 

ESCUELAS DE 
ESPECIALIDADES 

ORGANIGRAMA 

COMITE NACIONAL DE CAPACITACION 

CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION 
Y ADIESTRAMIENTO 

Fuente: CRUZ ROJA MEXICANA., Documento Nacional Nonnativo para la 

capacitación .• pag. e 
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A continuación se describen las funciones y objetivos de cada una de /as instancias que 

conforman el organigrama de la entidad directiva del Comité dé Capacitáción, es decir 

su Comité Nacional. 

CONSEJO TECNICO 

"Se reúne una vez a/ mes y esta integrado por un representante de cada Comité 

Nacional con la finalidad de que presenten sus necesidades de capacitación al Comité 

Nacional de Capacitación quien a su vez evaluará y estudiara las adecuaciones 

necesarias para su implantación conjuntamente con la Coordinación Nacional de 

Capacitación para e/ aspecto pedagógico o con las Escuelas Nacionales de 

Especialidades para /os aspectos técnicos-prácticos-operativos. 

ESCUELAS DE ESPECIALIDADES 

Las Escuelas de Especialidades son: 

• Escuela Nacional de Socorrismo 

• Escuela Nacional de Rescate Urbano 

• Escuela Nacional de Alta Montaña 

•Escuela Nacional de Paracaidismo 

• Escuela Nacional de Desastres 
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• Escuela Nacional de Espeleosocorrismo 

• Escuela Nacional Acuática 

•Escuela Nacional de Paramédicos" (12) 

COORDINACION NACIONAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

"Objetivo 

El objetivo de esta Coordinación es de asesorar en materia de capacilación desde el 

aspecto pedagógico el diseño y estructura de cursos y manuales de capacitación a las 

Escuelas Nacionales o Centros de Capacitación de Cruz Roja Mexicana con el objeto 

de homogeneizar y unificar criterios en materia de capacitación: 

Funciones 

Conforme a su objetivo se desprenden las funciones siguientes: 

- Ser parte de la normalización de procesos y-procedimientos de capacitación de Cruz 
. ~· . . 

Roja Mexicana 

~ ' - . 

- Unificar los criterios de capacitación de Cruz Roja Mexicana 

- Apoyar y promover los servicios de capacit~ción de la Institución 
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• Coordinar la redacción, producción e impresión de manuales de capacitación, asi 

como la realización de apoyos didácticos, audiovisuales y materiales para la enseñanza 

que demande la lnslltución para la capacitación 

• Asesorar a los Comités Nacionales y areas administrativas de la Institución en materia 

de capacitación conforme a las necesidades particulares de cada uno, manifestados en 

sus programas nacionales. Igualmente lo hará en cuanto a los medíos neC!!saríos para 

su desarrollo. 

Estructura 

Para lograr su objetivo y llevar a cabo las funciones que_ le han sido encomendadas por 

el Comité Nacional de Capacitación, )a; Coordinación Nacional cie Capacitación y 

Desarrollo se estructura de la siguiente forma: <"· 

El Departamento Técnico d~ Sª~~cít~~,6~'. asesora 'yia¡)Oya, las actividades de 

capacitación Interna y e~teiTla; d~' ~ la\ÍnstltuciÓr{ é~; e~ sí el area dedicada 
·, ,., -~:;.·-- •',',":-:.,-. ~. -;~,·:-·'· :·~ .:_-./ (º'~ 

específicamente a desarrolla~ tÓd~s lo~ ás~t:to{t~cnicos de la ~pacitación. 

El objetivo del Departa~ént~ "de ~r6m~~ión y Relaciones P,Óbiícas es el de promocionar 

y colocar los cursos q~~"s~~;eé~ñel'll~ lnstit~~¡Ón ~~i:i~los ~~ctores gubernamental, 
"·. . ' ' " ·:;.:-~ . '• . ··-' . . . -- . -- . - . . 

social y empresárial, a de_sarroUarse. en el CENCAD. 
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El Departamento de Diseño y Producción Audiovisual tiene como tarea la elaboración 

del material gráfico necesario para las actividades de capacitación que se lleven a cabo 

en la Institución, sus diferentes especialidades son el diseño gráfico, fotografía, 

televisión, grabación y audiovisuales. 

CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO (CENCAD) 

El Centro fue creado para lograr y cubrir los siguientes aspectos: 

- Proporcionar los servicios adecuados para la formación y capacitación del voluntariado 

de Cruz Roja Mexicana. 

- Capacitar y adiestrar adecuadamente a la población civil, organismos o instituciones 

públicas o privadas, empresas, escuelas, etc., que así fo soliciten. para .enfrentar de fa 

mejor forma las diversas situciones de urgencia que se presenten e.n la vida diaria; esta 

capacitación contempla y hace hincapié en la prevención.// 
-i ·-,-.: < '(~. ._ '. • • ·._., _, -• 

. , ., . '~ 
- El CENCAD cuenta también con la infraestructura necesaria P'!ra fúncionar como 

: :- -, ~ ,.,, , 

Centro Operativo a nivel nacional en casos de· desastre además de contar con la 

ubicación apropiada (frente al aeropuerto de Toluca)."(13) 

CENTROS ESTATALES DE CAPACtTACION 

Para todas las Delegaciones el Comité Nacional de la Capacitación ha establecido la 

organización que se detalla a continuación. 
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"Son las lnstan.cias dependientes de la Delegación estatal en coordinación con el 

Comité Nacional de Capacitación en el Estado y cuya estructura es la siguiente. 

1 . CONAC , ...... ...... · 

ORGANIGRAMA 

DELGACION ESTATAL 

CENTRO ESTATAL DE 
CAPACITACION 

ESCUELAS LOCALES 
OE CAPACITACION 

CONSEJO TECNICO 

Fuente: CRUZ ROJA MEXICANA., Documento Nacional Normal/va para la 

Capacitación., pag.22c 
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Las funciones para cada uno de estos organismos s.eránbásicamenente las misma que 

llevan a cabo los del organigrama del Comité Nacional pero delimitadas al area de su 

responsabilidad. 

11.1.4. CONTENIDOS EDUCATIVOS 

La capacitación en Cruz Roja Mexicana responde a tres hechos fundamentales: 

- Al desarrollo de sus miembros 

- A dar una respuesta , en términos de calidad y profesionalismo, en cada uno de los 

servicios que la institución proporciona a la comunidad. 

- A la prevención de accidEmtes y enfermedades dirigidos básicamente a la población 

civil. 

Para ello es indispen~able. contar con un sistema de capacitación que permita a la 

Institución: 

a) Asegurarse que lcis fondos q~e se destinan a la capacitación sean aprovechados al 

máximo. 

b) Tener un esfuerzo coordinado en capacitación de toda la Institución y no esfuerzos 

particulares que limiten su desarrollo. 
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c) Asegurarse de la conliriuidad de la capacitación y de esta forma ir mejorando la 

calidad de la misma. 

d) Brindar a sus voluntarios Y. personal en general un desarrollo integral en Cruz Roja 

Mexicana, implementando una formación de su personal en habilidades, conocimientos 

y actitudes." (14) 

Para lograr lo anterior son tres los elementos en los que: se apoya la. capacitación en 

Cruz Roja Mexicana: diseño de cursos, formación de instructofes y dl~ello de mºanuales. 

;.~~.:-;; .. - ;,:)~":·:· ··; ;~--:· . ·> 

Los cursos se dividen en dos categorías de acuerdo a 1~ finalidad b el propósitos de los 
: .. ,.: ->. --~--:'".",-,,,~;_·.e· .. .,.; ~", 

mismos: externos e internos. Los externos van diÍigidos a la pohiacfÓn civil y se orientan 
- '')_-_;:;:::"" ,·-_:e:,.: ·'--",.;: -•., 

a 1a prevens1ón de accidentes y a 1a actu~dión.'eM cii~o~' de émer9enc1a; 1os cursos 
">\.""· ·>'~r: .-::;·:,-; , . .,.~,~---·-

internos son los que se imparten a los voluntarios cikpendíerido d~Í áréa en donde vayan 

a prestar sus servicios: ... ,, L? , '/, 'i. T ·.~~ ;·~--;':e;· 
~; -~--~-

Los instructores generalmente son'voluntarlo~~qué ya han pasado por un proceso de 

selección y entrenami:~io para quel~i:ie~ari iJ~~ir comcit~les: :~;~'embargo, también se 

voluntario, y en muy pocos ~s~s"est~~ p~ede~recÍbir aÍgl.Ín tÍp~ de remuneración:. 
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Los manuales que se diseiian en Cruz Roja tienen un alcance nacional, es decir, que se 

utilizan en todas las delegaciones con el fin de estandarizar la capacitación, en la 

mayorla de los casos existe el manual para el participante y otro manual para el 

instructor, tienen una vigencia determinada y al cabo de la misma se revisan para su 

actualización o correcr.ión. 

Los contenidos educativos que manejan las tres instancias antes mencionadas estan 

referidos en un gran porcentaje al área de los conocimientos y las destrezas. el área de 

las actitudes aunque está incluida dentro de los objetivos que tiene la capacitación en la 

Institución no tiene el peso que debería. En los últimos aiios se estan orientando los 

esfuerzo para implantar una formación integral a los voluntarios. 

11.1.5. METODOS, TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS 

Anteriormente se mencionó que los cursos se orientan en su mayorfa al desarrollo de 

habilidades o destrezas y conocimientos porque las funciones para las que se capacita 

a los voluntarios son inminentemente operativas. 

Por otro lado, es conveniente señalar, que a excepción del Comité de Juventud todas 

las personas que reciben· esa capacitación son mayores de edad y asisten a los cursos 

con un convencimiento pleno 'de las ventaj~~ que é;t~s r:~~esentan, es d~cir, ciue los 

instructores manejarl gr~fJ<ls ~Ón úri ~ll~ g~a~o de motivación: 
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Por lo mismo son grupos muy participativos, que se integran fácilmente, pues los une un 

mismo objetivo. No existe el grupo ideal, sin embargo por las características antes 

mencionadas para el instructor se vuelve relativamente sencillo trabajar en facilitar un 

ambiente propicio al aprendizaje. 

Al elegir los métodos y las técnicas para el diseño de los cursos obviamente se eligen 

aquellas que faciliten el aprendizaje en la esfera de las habilidades y destrezas y de los 

conocimientos. Dentro de la clasificación que maneja Nérici para los métodos y las 

técnicas se mencionarán las que se consideran más adecuadas y que son de hecho las 

que se llevan en los distintos cursos que se manejan. 

De la clasificación que hace de los métodos en cuanto·~·lasactividadesdelos á1í.iITlríos 

el método activo es fundamental ya que "el mé;~do~~~úvo s:;~Zs~~iz;1~~;-;:¿~re ·I~ base 
; :' '. ~.-:>~-,,e;·.:: -\.'.·~~::- -~~ ~~:::·.;-;:;:_/.' ~-·:-f;: ~< . ·>,_· . • /.· '' 

de la realización de la clase por parte del ali.minci,:cionvirtiéncfose ~¡;profesor en un 

orientador, un guía, un íncentivador ynoenlírúra~~~is~ld~;!~~~~¡:·u~·¡~~;~~a~~e'' (15) 
- ';,·,. '·"· -~- :::> ~-'1 - '.::1::·.:. ---~·-' ·- í-:·. -

las técnicas que se pueden utilizar en estemétódoson'iglJa1,;';eníe'~ctlvas y:respCÍnden. 

a la necesidad que existe:ci~;.1~~~~'~ pers8i1{:'~ci~i~~ ~~~~~;~;,~6~~=~·1es ae su 
" -;~ \ < •' • r; - ' .''.;_·, • .• ::i., 

preparación y no como simples'expei:tadores: ? · ·· , }¡; 
~-·e:-< '.:( . ·:,; >':;-: 

Por lo que se refiere a los ÍnétÓdo~ en cuanto aiabordaje ,cíett~m~·de esiudio, el 

método analítico es el • de'. ~a:6/ u~b: . sobre: !Ódo porque 1~/ca'~ociinientos que se 

imparten en el área de a_te~cfón ~.Íídi~~ pr~hos~itala~i~ los ~lu~~os deb~~ analizar cada 
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elemento para poder tener. una comprensión adecuada del aprendizaje y con. esto 

facilitar su aplicación "el método que separa las partes del todo, sin destruirlo, para 

conocerlo mejor." (16) 

Por Jo que se refiere a las técnicas son dos las más usadas: Ja técnica de Ja experiencia 

y Ja técnica expositiva; la primera permite sobre todo en Ja llamada experiencia con 

instrumentos desarrollar las destrezas a través de simuladores, maniquíes y en algunos 

casos con el propio instrumento de trabajo. "Esta modalidad de experiencia es llevada a 

cabo por medio de aparatos y puede ser caracterizada con más presición como 

experiencia científica." (17) 

La técnica expositiva se.utiliza ya, que '~iene amplia aplicación de todas las disciplinas y 
--....:" _, ,:-:·~ ; ·;;· 

en todos tos niveles. ConsÍst~ en iií-expo~iciÓn Ór~l, por parte del profesor, del asunto de 
:~- ; .. ~...;~::'.~~(< .. -:·~~s?~' Qá~-.:-A~~:~r:.;t}:~:~;~<:~ti~-:t=- .~_..-:01:~~{ :~: -:~ _: ·;..... _ . 

Ja clase" (18), se supervisa muy de cerca' Ja aplicación de esta técnica pues et abuso de 

ella en Ja impartición ~~-'cíase:rs~~J~ ~~t'fr;~t~Z: y m~l~tilizada puede ser negativa 

en el ánimo del participante>': , } ; .- •. ·; 
. •'(· ~~::" 

' " ,,,:. 

Por Jo que se refiere a la~ d~Tás,t~c~i5~s! ~éto~os. 'yp~ocedi'!'iimtos s~ deja a Jos 

instructores actuar con 1ib~rta~'c1~-i~iírJrÜ~nta~.io~ que considenconvenientes·s1empre 

y cuando cumplan con, el ~~j~ti~~ d~ ~p;~nclizaJe .. -
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11.1.6. PERFIL DEL DOCENTE Y DEL DISCENTE 

Este rubro está definido en el curso de formación de instructores el cual establece, para 

que alguien pueda ser instructor el siguiente perfil: 

·" Antigüedad: dos años minimo 

• Escolaridad: bachillerato, preparatoria y/o equivalente. 

• Cursos tomados: 

+ Inducción a Cruz Roja 

+ Primeros Auxilios 

+ Introducción a los desastres 

+ Los establecidos por cada Comité 

+ Haber aprobado el curso de Formación de Instructores con un promedio mínimo de 

8.5. 

• Experiencia 

+ Conocimiento de las politicas de capacitación de Cruz Roja Mexicana. 

+ Diseño o planeación de programas de capacitación. 

+ Elaboración de cartas descriptivas. 
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+ Coordinación de cursos locales o regionales. 

+ Haber aportado sugerencias para la actualización del contenido de los manuales. 

+Haber participado como monitor en el curso de Formación de Instructores. (19) 

Los Discantes, que en este caso serian los voluntarios, tiene un perfil mínimo por cubrir: 

Mayores de 18 años (y para el Comité de Juventud, mayores de 8 años) con secundaria 

terminada y estar trabajando o estudiando. 

Hasta aquí se describe en forma amplia el lipa de institución que es Cruz Roja 

Mexicana, sus objetivos, finalidades, principios y recursos con los que cuenta. A 

continuación se definirá el problema que se analizará en este informe. 
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11.2. VALORACION CRITICA DEL TRABAJO 

El esquema de capacitación en Cruz Roja Mexicana se ha venido desarrollando a lo 

largo de los 85 años que tiene la Institución de fundada en México, conforme lo han 

exigido diversas circunstancias; avances tecnólogicos y científicos, diversificación cíe 

los programas de atención a la población, aumento del número de voluntarios, 

prioridades de actuación y, por último, también ha dependido de los recursos financieros 

de que dispone. 

Lo anterior no se da en forma aislada para la cuestión de la capacitación, sino que 

forma parte de un contexto general que enmarca las acciones de la Cruz Roja 

Mexicana. Sería interesante hacer mención de las conclusiones generales de un estudio 

reciente que hizo la Federación de Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja 

sobre la situación que guardan las Sociedades Nacionales de Latinoamerica y el Caribe 

en donde se señala lo siguiente: "Un rasgo de la cultura organizacional histórica del 

Movimiento de Cruz Roja, derivado de su carácter de organización de socorros, a sido 

el desarrollo de su capacidad de respuesta ante emergencias, desastres y situaciones 

ad-hoc antes que la planificación deliberada de su capacidad operacional y de su 

contribución al desarrollo social futuro de la comunidad en la que opera." (20) 

Las repercuciones de esta situación en el área de capacitación, son basicamente dos: 
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- Primero, al no existir planeación a largo plazo las accionesque se llevan a cabo para 

satisfacer las demandas más urgentes pueden quedar en hechos aislados que al poco 

tiempo corren el riesgo de volverse obsoletos e irrelevantes, 

- Y segundo, no se puede dar un seguimiento y evaluación de las acciones emprendidas 

por lo que difícilmente se podrá mejorar to hecho. 

Sin embargo, hay que agregar también, que los últimos cuatro años en Cruz Roja 

Mexicana han estado marcados por una seria preocupación de detener la inercia de las 

acciones y concentrar los esfuerzos que le permitan contar con un plan estrátegico de 

desarrollo en donde la participación de amplios sectores de la Institución den entrada a 

formular acciones globales coordinadas que logren optimizar los recursos de que se 

disponen para lograr un crecimiento armónico y planificado. 

Hasta ahora, en este trabajo, se ha hecho una descripción general de la Institución, sin 

embargo, para poder enfocar el problema con mayor precisión será necesario presentar 

una descripción breve de las áreas de Cruz Roja Mexicana que astan involucradas 

directamente con el problema que se analiza. En lo que se refiere a la capacitación de 

tos voluntarios para casos de desastre, en especifico, interviene dos Comités 

Nacionales; el de Capacitación y el de Desastres y las decisiones y directrices que 

ellos marquen tienen aplicación en todas las Delegaciones de la República Mexicana. 
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11.2.1. COMITE NACIONAL DE CAPACITACION 

Cruz Roja Mexicana le asignó al Comité Nacional de Capacitación la tarea de la 

formación de los voluntarios en todas las areas. 

Se mencionó en puntos anteriores el objetivo, estructura y actividades del Comité 

Nacional de Capacitación (vid supra, pag. 26 ). De las siete especialidades que maneja 

el Comité en materia de .capacitación a través de un igual nlÍ~e~C> deE.~cuelas, la; que 

nos interesa en este informe es la Escuela Nacio?:al ~e D~~a~~f ~~ ~~~Cls;Jbj~ti~~s s6~: 

-"Coordinar todas las actividades necesarias para la é:'apahlt~Ci¿~ dei'peisbnal voluntario 

en materia de desastres. 
,._._, 

- Formar Jos instructores de las especiáJ)dSd~S. Sr:{dEi~S:-~\;~~:" .. ~ -- -¿ 

- Difundir el programa Normativo y o;;er~t'iSo d~ sC>&;rros para . . . . ',·~-' : __ ~.>-. -- ' . ·.~- "" 
Casos de·. Desastre. 

Serie 3000, en materia de capacitac1órl.~ (Ú) ;: 

Asi pues el Comité Nacional de C~pacÍt~~fóri le ~~i~n~;. ~ s~"v~~. a la Escuela Nacional 

de Desastres la instrumentación qu~ d~''i~ capacit~~iÓ~'~ri ~~ta ·~speci~lidad para toda 
0 •- :~;>~.;,;.:; ',_•,i_'• ; H,,o •.:; ·, , :::· ¡ ' 

la Cruz Roja Mexicana, sin embargó, para' 118~áral~b~está'instrtirnentáCÍórÍ la Escuela 
·- ':- '_( --~ ,·, '~ _, -~ ~ . --*~ 

tiene que contar con el apoyci de otras-:Ctos fn~taríi:las, úná que pe~ence al mismo .. 

Comité Nacional de capacitación yque;~~1áco~~di~a6ió~·N~~ióna1'.cie c~p;;citación 
' ~-'.. 

(en donde trabaja la autora de este intC>rme)y otra el~Comité Nacio~al de Desastres. 
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La aportación de la Coordinación (vid supra pag. 29) es el aspecto pedagógico y 

didáctico de la instrumentación, y la aportación del Comité Nacional de Desastres son 

las necesidades operácionales asf como los aspectos técnicos y administrativos que 

debe contemplar la capacitación. Todos ellos trabajando en lo que marca la Serie 3000 

para casos de desastre. 

En síntesis el equipo multidisciplinario que tiene la tarea de diseñar el esquema de 

capacitación en desastres a nivel nacional en Cruz Roja Mexicana queda conformado 

en el siguiente esquema. 

·¡ COMITE 

COMITE NACIONAL 
DE CAPACITACION 

COMITE NACIONAL DE 
DESASTRES 

INSTANCIA 

SERIE 3000 
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11.2.2. COMITE NACIONAL DE DESASTRES 

El Comité Nacional de Desastres al igual que Jos aires veinte Comités que conforman Ja 

Institución, cuenta con objetivos y funciones definidas que para efectos de este trabajo 

es conveniente detallar por ser una de las tres instancias que tienen injerencia directa 

en la normatividad de Ja capacitación en desastres. 

El Comité Nacional de Desastres es relativamente de nueva creación, en comparación 

con los otros _Comités. Las acciones de socorro para casos de desastre las realizaba el 

ComÚé Naciol'iál · de .Socorristas, Técnicos en Urgencias Médicas y Servicios de . ;• '·:-: .. ~ 

Ambulancia,· sin embargo, debido a la importancia que ha venido cobrando dentro de Jos 

servicios que brinda. la Institución el apoyo en estas situaciones se creó en 1987 el 

Comité NacionáJ de Desastres cuyos objetivos generales, según se señalan en su 

reglamento s~~: 

"- La prevención. de_ Jos desastres naturales y de los originados ·por el ho.:nbre; la 

mitigación durante efdesa_stre de Jci_s efectos que cause y la asistencia posterior con Jos 

recursos disponibles a la~~blación paraésu pro~ta r~é:ui)era~ión. 

- Auxiliar a. las coinunid~des vict;rrÍás de d~sastres naturales o provocados por el 

hombre, en nuestro';~~¡~"¿ ~~;el' e~tranjero, ésto último con el permiso previó del 

Consejo Nai::ian·~;·de ~ireclores y actuando en forma conjunta con el Comité de Asuntos 

Internacionales. 
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· La responsabilidad de la prevención de los desastres, la asistencia a las víctimas y la 

reconstrucción incumben en primer lugar al Poder Público, la ayuda de Cruz Roja tiene 

en un principio un carácterauxiliar y complementario, y se presta ante todo en la fase de 

urgencia. 

El Comité de Desastre~'.de'iÍ;;,iÍa·~~·lo~ ~iguientés campos su acción: Primeros Auxilios, 
"' • , .. •-;.j.o .. ,,._··· -

Asistencia Médica y Enferrlleria;\irvere~. prendas de vestir, blancos, frazadas, refugios 

temporales, prevención de epidemias, asistencia social, servicio de localización y 

búsqueda de persona y otras formas de asistencia de primera necesidad como atención 

a los desplazados y refugiados (lo cual esta especificado en el Programa Normativo y 

Operativo de Socorros para Casos de Desastre. Serie 3000)." (22) 

Para lo.grar sus objetivos el Comité Nacional de Desastres cuenta con la estructura 

siguiente: 

"El Comité esta integrado por un Presidente, mismo que será nombrado por'el Consejo 

Nacional de Directores, un Vicepresidente, un Secretario Ejecutivo y siet~ vocale~_;;(23) 

"Para la optimización de los recursos, tanto materiales como humanos, los treinta y un 

Estados de la Repúbliéa Mexicana se han dividido en ocho regiones, en las cuales esta 

contemplado · ta~bién. el ~istrito Federal y en cada Estado se contara con un 
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Coordinador, a quien se nombrará Coordinador Estatal de Desastres. Mientras que la 

persona asignada al Distrito Federal recibirá el nombramiento de Coordinador de 

Desastres para el Distrito Federal." (24) 

11.2.3. PROGRAMA NORMATIVO Y OPERATIVO DESOCORROS 

PARA CASOS DE DESASTRE. SERIE 3000 

Et Programa Normativo y Operativo de Socorros para casos de Desastre. Serie 3000, es 

el más claro ejemplo de la intención de la Sociedad Nacional por contar con programas 

de alcance nacional y a largo plazo que le permitan accionar de una forma 

deliberadamente planeada y coordinada. 

" •' .. 

Para su elaboración se contó con la p!'lrtí~ípac.íón .. d~,10~,~.1 qomi~;s, adelTl~~ de la· 

asesoría externa que se recibió de CrÚz. Roja Arriericána quien cuenta eón ámplía 
;<' 

experiencia en este rubro en~~rCá~d~I~; ~~ra. sJ. apli~é:i'órí, ~":. fa,~;~~r~~as · que 

implanta et propio Gobierno, a tÍavés de Proteécióil Civil y la Sééretaria de la Defensa, 
·'·i:;}c;··, ',/, .. " ,·~, ' e·,: 

para casos de desastre. Es et· cíócumento interno de la tn'stiiución qué"dicÍa · 1as normas· 

del quehacer para ca:6s d~ desastre, es.~e alcance nacionaÍ y su operativid~d depenél~ 
del Comité Nacional de [)~~aw~~. 
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En la Serie 3000 esta inscrito el quehacer de la Institución en materia de' desastres, 

delimitando las funciones y responsabilidades de cada uno de los Comités,. esta 

conformada por cinco áreas y cada área cuenta con un número· determinado:de 

módulos, a continuación se enumeran cada uno de las areas con sus correspondiéntes 

módulos. 

A REAS 

AREA 3100 

AREA3200 

MODULOS 

ADMINISTRACION 

3101 Fundamentos legales para la acción de lá Cruz Roja 

Mexicana en desastres; conflictos armados, tensiones y 

disturbios internos:· 

3102 • Pollticas Internas de la Cn.iz Roja Mexicana en casos de 

desastres; conflictos armados; te;;~iones y disturbios 

3103 

3104 

internos.· 
' - ,,. 

Procédimie~tos;(ÍÍorm~{d~ o?erabiÓn) 
;/:·>' ""·.~ "/.·.,·>.· 

P1ariifiéac16~ · párá'élísos de ciesástr~ y e\"ergencia. 

31 os Éncu~stas y est~disiicii~O' 
3100 señalizaclóri:• · 

3107. V~l~~t:~ia~o.' .· 

. SERVICIOS DE EMERGENCIA .... ,.· . ' 

3201 Bri~ad~d~·p;ime~contacto. 

3202 · Evaluadól1 Cié daños. 
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AREA3300 

AREA3400 

AREA3500 

3203 Refugios temporales. 

3204 Comunicaciones 
,; ', 

3205 · Almacenes y bodegas 

3206 Tra~sportes 

3207 • Í:vacllacio~es 

3208 :Procédimiéntos para el cierre de operaciones. 

s~~~;¿IO~~Ebl¿¿5·:·. 
·:.'. .. ,. 

3301 Servi6los m'é~icos en éasos de desastre. 

3302 S~rviclcis ni"éciic?~ en. confli~tos arm~dos, .. 

t~cn.si6J.~~·yai~1J~~lbs!~~ernb~. 
~;{-:-~-"._. :~,_:;;.' ' 

APOYO Y TRABAJO COMUNITARIO . ... ·-· .· ... ,·. 

3401 •• Tra6~jci ~Clcial. · 
340; C~mu~l~~io~esif~terii~s y relácionespúblicas. 

=-·: ·-"?-. :~:.-.': ;."~:-

.34o3· RE!Íiabiliiacióri ~c6~ciílliéáyrE!canstrué:6ión . 
. »,'' •. • - ~· ._ .¡,, ., - ' - i ' ........ •.. . • - . . . ' 

3404 '·¡_oca:1ii;~·ci6n·y· búsq~eda. ·. 

CAPACITACION 

3501 Procedimientos de capacitación•· 

Cada uno de los módulos aluden a la normalivid~d. al deber ser que en materia de 

desastres debe guiar a la Cruz Roja Mexicana. 
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El área V referente a los procedimiento de capacitación esta conformada por un sólo 

módulo que contiene; la justificación del mismo, una introducción, objetivo de la 

capacitación en desastres, las politices y, por último, los procedimientos. 

Es importante mencionar lo que marca la Serie 3000 encuanto a procedimientos de· 

capacitación. Señala que deben existir dos tipos de capacitación; 

- La primera dirigida a la población y la segunda, 

- A los voluntarios de la Institución. 

"La divulgación a la población se refiere a los procedimientos que se deben tomar antes, 

durante y después de una situación desastre. Esta capacitación permite lograr los 

siguientes objetivos: 

- Identificar la importancia de estar preparado para situaciones de desastres. 

- Desarrollar hab;lídades n~ciesarias para actuar en situaciones críticas.· 

- Prevenir y alívi;r,~nl~ m~Jii:Jad de lo posible, el sufrimiento humano." (Z5) 

. ~- <~;~··· ·<:-:~.<. :" :·> .- _:. -: . ". :_.-,. 
Para la capacitaci¿n. de l~s voh.Ín~arf~~ se señ¡¡lari tr~s monierito~ en lo que ésta se 

debe de Uévar al cabo: ANTES, DURANTE Y DESPUES DE UN DESASTRE. 
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1) ANTES DEL DESASTRE: "Cada Comité. de Cruz Roja Mexicana recibirá 
·. ' 

capacitación de acuerdo con las funciones que te hay~rí sidO asignadas en el operativo 

nacional (ver módulo. 3003). Antes de.llevar á.'cabO la'cap.icitación''poí área, es 
<: .... :.· '.··.~\.·~., ;:/ .. ::.;·:.)·$:;:::{.~:~·:~;<·>·,-~.~;.:;:.: ~ ;:~:;,; ·,-':;-,:;·:>:: , .. ·.:.··.~-- .. ;>··,·. -. 

necesario que los miembros del Comité' hayan participado en el .curso Introducción al 

Estudio de los Desastres." (26) · 
:}:. ·:'.:;: :-~~ ·~ ··:{· 

. -"_; ,'· ·;·.,\ 

·-.:"~~;-', .,_. ( .. :~.- ~ ::' 

Una de las preocupaciones báii~~;~ i~~·~u~''f~S°pci~ci~~I • a~teri~~ pla°ntearnlent¿ de la 

. <<r~ 
. .. . .,, - ., -t· ... :.~\·.·?e~; __ :;~::_-·,·¿.-_.'.~· 

Serie 3000, es al heé:ho.de.·q~~:.::ni¡} ci~~·5~';ciiieñará'~~1~'·db~uin~ijtó}~n las 
. \'.-;.·\· <<-:;.~-~-;·: "" ,,. . ~.··-

actividades de apoyo de los voluittáriÓs eri' casos de' desastre' existlá. pOCa o náda de 
¡ -~ -:·:;" . ~:~-'.;''. ;· .,___,·. - :,:~-·/ <'. ·_,,:·;_-, ._ \ --·~-,- , •• ' ~' '.,· \: ;-"~ • - , ' '·~' ••• 

coordinación en sus acciones, 'par lo qúe se sOiiá pasar ~uyfrecuerítemente el hecho 

de que los voluntarias eri; todos ,:~ ~;:;1~:~Í1e:~:án°';¡ ;;~~º ·~~ivi~~de;: diversas; 
·~:¿J~- ~}:::- .",,.,.-.-- ~~r~>- - ,._·,:··. ':,> '·.--·:>>'

1

• L. 
disminuyendo la calidad y 1áefectividad ~rila operación/.··· .• 

' :.::;.<·<'. ',)? 
• •• ,,.-. '::--e« 

Es por esto que. se de°;idió que cada' ~omité, y ~or'en~e los valuntarios
0

adscritos a. él, 

llevarlan a cabo ~~~~~~;J·¡~/;~~~i~~~s:1eri~itaf:~~;¡;;~~:,~TI: ~;\~:··asig~~ al 
"·;:"· \·-'· ,,.,,, '"' 

Comité en la Serie 3000, p~~ ~J~~plo,. el C~miié'ci¿ C~pacit~~1ci~' Y. su~ v~luntariÓs tiene 

·;_ .. -· 

'~.::, '.>-;,,'-~: ·.-'-t><·~-:< ¡'.':' ·<~ 

a su cargo la adminístiációl'I de los refúgios tempóralés, el Comité d~' Juventud se . " -;_ . ' -. 

dedica a la localización y búsqUeda'ci~·¿~rs~~as,~l<1;~viadiís, el ~~míté ele Damas a la 
<... 

administración de bodegas y centrcis de acÓpiÓ: éií c:;rísecuencia fa capacitación que 
' . : '. ,, . . . . ·. 

reciben va dirigida a desarroll~; los ~nacimientos y h~bilid~des pro~ios de la función 

que desempeñan. 
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2) DURANTE EL DESASTRE. "Hay ocasiones en que se presenta una situación de 

desastre y no se cuenta con personal debidamente capacitado en la materia o, por otra 

parte, se recibe apoyo de voluntarios externos que nunca han participado en ningún tipo 

de capacitación en lo que a desastres se refiere." (27) 

En este caso la capacitación se da en forma rápida y tiene por objetivo unificar criterios 

y optimizar recursos en el momento del desastre, las personas que reciben. este lipa de 

capacitación siempre estarán supervisadas por alguien que sí cuenta con una 

capacitación más formal y deberán después de pasada la situación de urgencia, si está 

interesado en seguir prestando sus servicios como voluntario, capacitarse de acuerdo a 

Jo establecido para los voluntarios de Cruz Roja Mexicana. 

3) DESPUES DEL DESASTRE. Al finalizar cualquier operativo de desastre ~e tiene que 

llevar a cabo una junta evaluatoria, en la Serie 3000,' también sr/ C:Oniempla 'qlJe- debe 

haber capacitación en esta parte, pues. "Este será el. m~;¡,9¡;!0 ~Op6rt~~(J -para 
. . .··-.. ·,·. . ' ,. ',,.,). --.-·.·, •. :>: ·~";'" . '. 

de los problemas, lodo lo cual promueve a un apr~rÍdiz~je" reflexivo y ~utocrflico." (28) 

Sin duda alguna esta propuesta es vallosisima ~ d~ntrci 'del _proceso de capacitación 

correspondería a la fase de seguimi~nto, que "es" en donde- se puede verificar la 

efectividad de la capacitación y repla~le~rse Jos objetivos si fuese necesario. 
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El esquema de capacitación en materia de desastres que plantea Cruz Roja Mexicana a 

través de Ja Serie 3000 es muy extenso y ambicioso, para efecto de este trabajo 

únicamente nos vamos a centrar en la capacitación que se da ~ los··11ci1ülltari~s de la 

Institución antes de un desastres pues es la que requiere de.una pl~~e.Jcióh·Y;~alización 
y evaluación formales. 

.· ~, ~·:~ - ''~ - \ 

Por último, está estipulado que la Serie 3000 sea revisada éada dos .años, en este año 

1995, la Comisión Revisora está trabajando en ello a la ·1J~.d;I~ e'x~eri~n~Í~ que se ha 
.':;>>- ·e~,,·-.' 

obtenido durante más de dos años de aplicación del documellio'y e~' donde se ha tenido 
;.~·:y:- ! .,. ,,_;, • _," :. 

oportunidad de participar en por lo menos treinta operativos' de todos tipos; desastres 
, .- .. j~~:~?'.~'.~~:----._~;;·:-~> ·.';.-\º~' 

naturales, tales como inundaciones, temblores, sequiasi:· huracanes; desastres 

causados por el hombre, explosiones y conflictos internos;',eñtr.~.ot~~s, !Is decir, que ya 
,,. ,;,·. - . -

se cuenta con los elementos suficientes para analizar si 1C> ;qua se pfoye~tó en la Serie 

3000 en sus inicios es factible en Ja realidad. 

En resumen, el Comité Nacional de Desastres basa su actuar en los ·objetivos que tiene 
- --~ ' 

fijados y en el Programa Normativo y Operativo de Socorros pará Casoida Desastre. 
·., -,; __ <~ ·-·'..·:·.-::"·:,:;_ . .-· 

Serie 3000, conformada por cinco areas y 22 módulos c!istrÍliÚidos en ¿;,ida ~na'de ellas, 

el último módulo, referente a la capacitación ~~~ala \qJe''.exí~ié~ d6s tip6s de 
··, .• ,, . -~ - , ' ·, - .·'_ - ' - ' .- "'". ·:"'·:· , __ , -' •' . 1 . -' , 

capacitación la que se dirigie a las voluntarios y la' que se da a la población civil; la que 

se dirige a los voluntarios se pÚede ir,npartir éri lres mo~entos antes, d~ra~te y después 

de un desastre. Siendo tan ¡;¡mplio. el panoramá de l~ci::apacit~~Íón en desastres, el 
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objeto de estudio de este informe está centrado exclusivamente en la capacitación que 

se les .brinda a los voluntarios, antes de un desastre, que es el esquema que se 

presenta a continuación. 

11.2.4. ESQUEMA ACTUAL DE LA CAPACITACION EN DESASTRES 

El esquema de capacitación que se presenta a continuación fue definido en 1990 año 

en que estaban concluyendo los trabajos de elaboración de la Serie 3000, y fue 

concebida por la autor de este informe en coordinación con voluntarios de la Escuela 

Nacional de Desastres y del Comité Nacional de Desastres. 

AREAI 

Administración 

AREAll 

Servicios de 

Emergencia 

1 Captación, canalización y seguimiento del voluntariado. 

2 Planeación y operación para casos de desastre. 

3 Ad~inis;iación y control de ;a~ ~peraciones de desastre. 

- ·; ::,~·:·. - ''. ',• ;-,,-~ 

4 Evacuaciones 

5 Eval~a~i¿~ dZ Jaño~ 
6 AdmÍ~lstr~ció~ del i~án~porte en casos de desastre 

;· .· ·. ; ,-, .. ·" 

_ 7. Sistemas de comunicación en casos de desastre 

B Brigadas de primer contacto 
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9 Bodegas y centros de acopio 

10 Administración de refugios temporales 

AREAlll 11 Procedimientos para el personal de salud 

Servicios en casos de desaslre y conflictos armados 

Médicos 12 Triage, selección y clasificación d.e lesionados 

AREAIV 13 Evaluación para planear programas de Apoyo y trabajo 

Comunitario reconstrucción 

14 Comunicaciones intern~s'y rel~ciones públicas 
. - .'·_; ~ ' 

15 Localización y búsqueda en casos de desastre 

AREAV 16 Introducción a lós desastres 

Capacitación 17 Formación de instructores en desastres 

Fuente: Cruz Roja Mexicana. Manual de Introducción a los Desastres. pag. 97 

Si se compara este esquema con la estructura de la. S~rie 3000, fácilmente se podrá 

notar que es muy similar (vid ~upr~ pag.49J, lo q~e quierEl decir' qúe la intención fue 

diseñar un curso por cada ~ódulo d~Í m~~cio~ado progi~m~; dando. a~í por result.ado el 
. ·'· 

esquema de capacitación e~ d~sastres.· -
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El curso de Introducción a los Desastres es el básico, todos los 240,000 voluntarios de 

Cruz Roja lo tienen que tornar, independientemente del Comité o área a la .que 

pertenezcan, también es obligatorio para el personal remunerad<;>. 

Actualmente, a tres años de puesta en funcionamiento . la .~,~i~if ~Pºº;: se· tiene 

implementados los cursos de Introducción a los Desastres y F;rmaciÓn de ln~t;J~tores. · 
'.··-

Los demás no se han logrado concluir por diversas razones entre 1ás'cuales sobresalen: 
· .. ·.>·· ;:·'¡ :· ·:.':'~-:· ·.:;:· •. > 

la cantidad de voluntarios a los que hay que hacer llegar esta Capacitación y la falta de 

recursos financieros para hacerlo. El simple hecho de' dis~ñ~~ un curso ya i~plica. un 

fuerte desembolso para la Institución: por' lo c¡ue se hace urgente replantear el esquema 

de capacitación de acuerdo ,a la reáli~~d, estructura y recu¡sos de que dispone Cruz 

Roja Mexicana. 

. '"· .,./('·'·<' ·,:. ' ·· ........ "-.·.,-·-- :.-··- -

Todos los proyectos en sús inicios tienden a ser muy' ainbiéiosos y tal vez al diseñar el 

anterior esquema de cap~~it~dió~: nosif tornó en cu~~!: objetivamente el esfuerzo de 

tiempo y dinero que. m~'.~s'~~t.~ ;p¿~¡Íar '.~ ~296'.ocXJ p~~o~a~ en· todo. el territorio 

nacional. 

Sin embargo, aÍ~o se ha • avanzado y en. la revisión que se está haciendo actualmente 

sobre la Serie 3~00 ~e pu:d~ iepl;ntear. el área de la capacitadón para proponer un 

esquema más ·real. y· sobre t'~do que se pueda llevar a cabo para que funcione 

adecuadamente. 
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Cruz Roja Mexicana fundamenta su actuar en las actividades de los voluntarios por dos 

situaciones; la primera de ellas es porque así fue concebido,' a nivel internadon.alel. 

movimiento, ya mencionamos en la descripción de la 'iristiÍúciórÍ'.. qw(~no de, sus 

Principios Fundamentales es el de CARACTER VOLÜNTARIO (Jid ;Jtr~'~'. 7) yla ~tra 
. , ·::\··. . ,'· . -·-"'~·~.:. . " ,,,.,,_, . . 

razón es que no contaría con los recursos ecónomicos siJficienÍes para pagar' el trabajo 
. . •"::;:'' • --~ '.r' L:i ;,~,,;· . •_·;; 

de las personas que ofrecen sus servicios en forma ·graÍuita;; ~~·'ciertCl''.é:iue' traliaja 
'~;C • •, / •.•' L' 

personal remunerado de la Institución para asegu~ar la péffi,~~encla ci~ los ;e/vicios las 
. "''.' ~' ~;:::'.';'- "1:' ;\•; '~,· :' ·.t' ~-

24 horas del día los 365 días del año, sin embargo/ a nivel nacional no llega a más del 
.).''.·;·.;: ¡'.-~~:·<·:.e~ _ .. ;,-? 

10% el número de personas que reciben un salario pcirel trábajci .. que.desémpeñan en 
·~ ;_;:.-<'' . " ·• ·;. ·,.: .• - - ' .,. 1 '1.· -

Cruz Roja Mexicana. Así pues elpapéi'ci~ la eapadtación ·~e toriia·decisivo pues su 

labor consiste en recibir a los ~,olun~~r~:~~e 'rr:g11X~ ~~;~ ~:~¡~JJ~~~~ct~~isii~s muy 

distintas en cuanto a edad, intereses: exp~rie~'éia y·e~t~dÍcís énire ~tra;; para centrarlos 
---.::-.\~;';: .',.;; :: • 1 

a través de una inducción, enp~imer térinino, '~n';¡I obj~Ílv~} ¡i~i~dpios de la Cruz Roja 

y, en segundo término; darles ¡~ cap~ltr~ióll~~~ci~~',.¡{d~e íés permita desenvolverse - .~·' - " ·. - - ' ,,.,. .· .. , .. /• ·. . " 

dentro de Cruz Roja, en apoyo a I~ pobl~~ión:y ~ sus semejantes no solamente con 

buena voluntad, sino con' Úna.iexceÍenie preparación. En esto radica 

responsabilidad y reto de la cií¡)aéuación e~ C~z Roja. 
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11.3. PROPUESTA PEDAGOGICA 

11.3.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El planleamienlo inicial para la capacilación en materia de desastres en Cruz Roja 

Mexicana basada en la Serie-3000, como se explicó anterio~enle; ·. teníá. como 

propósito fundamental capacilar a todos lo voluntarios, 'si~ ex¿~pció~, p~i;~ro' e~ el 
'. • ~ .: .,\ ¡; · .. ·;~ . •. 

curso básico de Introducción a los Desastres ·y después, capacitarlos de acuerdo a las 

funciones que deberían desempeñar en caso de de~~~;i¿.;: etia; '·run~iones 
dependerían . del c.omilé eri el que~¡ ~CJl~nt~ri~pr~siara su~ ~erviclbs. ); . . ' 

...... -~: . .-:::. ?.-;~·~ '·'}f:: -,,-,·-., -~:_:,'· ·,.,_._, - ,:~->·:·) '>• ,:.''-

Así píanleado·ei e~q~~~a s~'.;ó~~rdó a{r~b~]ai~;¡·~1'Ji~~6t~~%~··~7 prcigramas d~ 
capacilación• sin. lle'ga; hasla l~-~~~~1/~~a;ro··;~ós'~~;~'¿és~<a c~~ciZ1r•.esta. fa~e. De• 

esos 17 progr~~a:· ~l ·ú~~~ ·~~~ · s~ 'lle~ó-~ i.~sd~~~t~~ e~~;~·~;;~~Í~~~~~ció~ .. ~ · íos 

Desastres; h~sla '1a fe~h~ s~ ha impa~ido -~~ ei{tod~il~s'~~t~dos ab~i&Í~do el 50% de 
i-·~:_, .. <,·/· ;.: :¡,- ·¡·.,'2;;.. ,.''•· '· !--::." '.<> •. :. ::.~ '-: ·'. ·-;>f:·' .. ::·:;- .. -·~:)··:·y.'. 

las delegacionels: :· Eí ; curso de .,Formación de lnlructores .• en;: Desastres • tenía la . 

característica de ~~~ ·. d~pendia· :~~r~?:u ~is~~º ex~lusivám;n~:·eie ;~ • ~CJ~fdi~ació~ • 
. '¡ ~ - - >:¡- ;·(·:- ' .~: -~-. 

Nacional de Capac'ilación par tratarse de un cÚrso' en·· cloncle ·• ki qüe': s~. ~relendfa 
~ 

desarrollar eran habilid~d~;·ei¿ i~~¡~~~ió~; ~I cciiícÍJir. s~"dis¿~c, y pilolear16 se ~io · 1a 

necesidad de que no se.d~s'ii~a~iú~iJime~te:a,iosln~tn;cl~r~s ¿~ de.~a~lres, sÍno a 

todos aquellos voluntarios qJ~ IÚ~ie~a~ 'de~~os y capacidad de ser inslrüclores p~r lo 
' ·-· - - - - - -- _-::" ___ .- - -- - -;--· - -, ~ :- ; .- -
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que, con algunas modificaciones surgidas del piloteo, se comenzó a impartir en forma 
. . 

generalizada. Hasta ahora estos dos cursos han.sido los logros más significativos de la 

capacitación en casos de desastres. 

Se hará un breve análisis para definir cuál ha sido el principal problema que impidió 

llevar a cabo los cursos de capacitación en desastres tal cual se esquematizaron hace 

cuatro años. 

Al ser la Serie 3000 un programa totalmente nuevo en Cruz Roja Mexicana el 

desconocimiento por parte de los voluntarios del contenido de la misma era completo, a 

excepción de aquellos que participaron en su elaboración, por lo que de entrada no se 

juzgo necesario llevar a cabo una Detección de Necesidades de Capacitación en la cual 

se invertiria tiempo y dinero para obtener un resultado que ya era manifiesto: los 

voluntarios no estaban preparados para actuar en casos de desastre, no al menos de 

acuerdo con lo que dictaba el nuevo programa. 

La Coordinación Nacional de Capacitación, como ya se dijo anteriormente, .tenla la 

responsabilidad de aportar la parte pedagógica y didáctica del esque!lla de 

capacitación, así como durante .el diseño específico de cada ~ílb d~ los:·cursos. 
·' '~ 
•;;. 

Analizando cuatro años después la siiúaéión y··con' la oportÜnidad qÚe brinda éste 
\-.i •:,: '.' ;': 

informe de volver a replantear tod,Ó ~ través de una rÍietoCÍologí~ :pe~~gógfca ·. formai, se 
·- !" - ~ ·;,~·.. ·:·.::~.~-~,.:-~· .->-~ 

encuentra . que la causá principal 'qué derivó en la problemática~ presentada Jue una . , - - - . ' - - '"---',~-~ '--'-. - . -'-- -- -- -.-·- -- . .- -- --- -
--·.-,;-".c-:o·--·· 

aplicación parcial de la instrumentación . didáctica; no se tomó en cuenta que a un 
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nivel operativo los voluntarios ya tenían la preparación suficiente para actuar en una 

situación de emergencia y que únicamente había que darles a conocer los lineamientos 

normativos y administrativos señalados en fa Serie 3000, para que lo aplicaran en una 

situación de desastre. 

No se definió un perfil determinado en los participantes o capacitandos y se resolvió 

capacitar a los 240 000 voluntarios que conforman Cruz Roja Mexicana, distribuidos en 

21 Comités con actividades, edad, horarios y preparación muy disímbolas. 

Otro factor importante que no se tomó en cuenta. fue. que el promedio en años que los 

voluntarios prestan sus servicios dentro ·de. la · tnstitÜción és .de.· ~os• y el promedio de 

tiempo de preparación para llegar a ser especiaÍista'~rí desastres es aproxim'adamente 
'".'. '--.;:: :_ .·:-::,-· ,,~ . 

et mismo pues se pedían como requisito los· slguiéntés cursos:· ... ·· 

t }~ / . 
- Curso de Introducción a las Actividades (je Cru.z Roja,. 

- Introducción a tos Desastres. 

- Curso de Paramédicos, soc~~iSino prirri~'iaS·~~xili~s . 
• _-J «.,;' . 

Esto significa que para cJahdci: et ·;~,¿~ta~;º t~viera la. capa~itación suficiente para 

trabajar ya estaría abandon·~~d(/Í~ tn~titiJ~ibn~ · 
,. '" :.~·:-

Por otra parte tos instructoreÚ··~~r;b~~s ~~cargad;s. de trabajar en ~t desarrollo del 

contenido de los cursos par~ ei ~i;e:ña·~~ los mi~mos san también voluntari;s que en sU 

mayorfa no estan acostumbr;dosa trabajar en cue¿tiones teóricas, no tiene ta ~isciptina 
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la investigación que implica el diseñar un curso. Con esta sencilla reflexión que se 

hubiera hecho antes de empezar a trabajar en el diseño de los cursos las probabilidades 

de éxito hubieran aumentado considerablemente. 

El objetivo educativo que se planteó fue poner en funcionamiento la Serie 3000, para 

lograrlo había que darles a conocer dicho documento a los voluntarios a través de 

cursos de capacitación. En otras palabras a través de la capacitación se iban a 

desarrollar las habilidades, conocimientos y actitudes necesarias que les permitieran 

actuar en casos de desastres de acuerdo a los lineamientos marcados por la Serie 3000 

y a las normas y principios de Cruz Roja Mexicana. 

En cuanto al contenido educativo, cerno ya se mencionó anteriormente y con base en ía 

conformación de la Serie 3000 por áreas y m.ódulos. (vid supra p. 49), se decidió daríe la 

misma estructura a los cursos de capacitación, el contenido especifico de cada curso 

sería el del módulo correspondiente·(vid'súpra· ,·p .. 55). Nose tomó en cuenta que 
,_~ - -- ' ;·_·~ .• - • . 7-_-

muchas funciones señaladas. en la Serie .. 3000 ·son ía~;que normalmente desarrollan los 

voluntarios; por ejemplo el coíllité deJ~vent~d ti~ne entre sus actividades cotidianas la 

de Localización y Búsqueda cíe Personas pára·.·10 ·~ual cuenta con un curso del mismo 

nombre que imparte a lo~ vol~~tancls. ~ll~ de~em;eñan esta actividad, así pues, en vez 

de diseñar un curso especifico de LocalÍzación y Bú~queda de Personas en Casos de 

63 



Desastre como se planteó en un inicio, no había más que agregar un apartado al curso 

ya existente que les enseñara a aplicar los procedimientos usuales pero aplicados a una 

situación de desastre. 

La metodología planteada contemplaba dos aspectos, primero los cursos serían 

básicamente prácticos utilizando para ello ejercicios, trabajo en equipo, y sobre todo 

simulacros de situaciones de desastre. El segundo aspecto no tomado en. cuenta por 

esta metodologla fue la multiplicación de los instructores necesarios para respon~er a :la. 

demanda que a nivel nacional se iba a tener de los cursos p~r I~: q~e ~~ d~finÍÓ . que 

una vez que se terminara e1 diseño de 1os cursos; se ~LitlpÚé:~~ran i~str~Ciores 

especialistas en todas las areas; en una primera etapa ':la •. capacitación' se •.. impíírtirla 
'··-·-·-·_!.·- '. ·: -~~ ":_.···,::1·.~:--- ,_. : .. ~:<:~·-: -· ... ,•, - ~:- . 

únicamente en la Sede Nacional por instructores de los ConÍi~és Nacionales, eonforme 
e•'. :'.:·-'·.:- -,~\ .. _c.' 

se avanzara se seleccionarian candidatos. qu¡¡ cubrieran 'et pe~il requerido para 

tormartos como instructores en tas delegaciones'. Hasta ta 'techa y éOmo resuttado de no 
·-"'oi-"" -~'-: ,:-. - ', __ . ~'".~' 

contar con los cursos terrriina~~(no. se cuenta con un equipo de instructores realmente 

importante especializados end~s·a~trds. ' 

En cuanto al aspecto de los' recl.Jrsos'fináricieros para impartir ta ,capacitación, estos 

serian otorgados por la deie9aci6n'' qúe soÍicÍtara el curso, así es como se se trabaja 

normalmente para dar. capa~ii~c;6h; si~ e~~~rgo,. no. ie consideraron los recursos que 

se necesitan simplemente pa~a et di~eño cada' uno de téi; cu'rsos,''10 que esto implica en 
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tiempo, elaboración del material didáctico, piloteo, asesoría externa, entre otras. 

Además que para las delegaciones era muy pesado obtener los fondos necesarios para 

que se le impartieran 17 cursos sólo en la especialidad de desastres. 

Los tiempos didácticos fue otra cuestión que no se contempló; con la experiencia que 

hemos tenido en la aplicación de otros cursos es evidente la falla de tiempo de los 

voluntarios para recibir cursos de capacitación extensos, por otro lado tampoco se tomó 

en cuenta el tiempo del diseño que cada curso implica. 

El lugar o lugares en donde se planeaba llevar al cabo los cursos se ha venido 

mencionando a lo largo de este análisis y era precisamente en cada una de las 426 

delegaciones de Cruz Roja, obviamente algunas por su tamario podrían agruparse en 

un lugar accesible para todas. Aún así se volvió muy dificil hacer llegar la capacitación 

a lodos estos sitios. 

Resumiendo, la problemática básica a la que se enfrenta Cruz Roja en cuanto a la 

capacitación para casos de desastre es la falla un esquema de capacitación adecuado 

que le permita actuar con mayor eficiencia en situaciones de desastres, las causas que 

originaron este problema fue, como ya se describió, la falta de una instrumentación 

didáctica adecuada. 
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11.3.2. ESQUEMA GENERAL DE LA PROPUESTA 

La propuesta o alternativa de solución que aquí se presenta plantea la capacitación a 

los voluntarios fundamentada desde otro perspectiva, cabe hacer la aclaración que se 

seguirá tomando en cuenta las mismas bases que hace cuatro años, es decir, la Serie 

3000. 

Durante la acción de atención a la población que se ve afectada por cualquier tipo 

desastre Cruz Roja Mexicana instala lo que se conoce por el nombre de Puesto de 

Mando Unificado desde donde se van a coordinar las acciones de ayuda, este puesto 

de mando esta conformado por tres niveles; el estrátegico, el táctico y el operativo, en 

donde se agrupan todos los voluntarios que participan, cada nivel tiene 

responsabilidades y funciones muy especificas. 

En forma muy somera; el nivel estratégico, tie,~e ·la ~eponsabilidad ·de decir en qué va a 
- '. ' .·· . ' 

intervenir Cruz Roja Mexicana y con qué recursos,' es ei njvel que va a dictar las normas 

y políticas a seguir asl como el encargado de ti~~lar.6~ri' fas más altas· autoridades 

gubernamentales para establecer los lineamientós,'ésta compÚesto por los Presidentes 

de los Comités Nacionales, el Presideníe delCons'éjo Nacional y el Delegado Estatal o .. ,, ' - . - ' ' 

Delegados Estatales, dependiendo de la zona afectada. El nivel táctico se va a encargar 
_·\_···>~::)·-·-' . . 1s-: ·;··1,. 

de administrar, coordinar y supervisar los recurscís taritcí materiales como humanos de 

acuerdo a los lineamientos establecidos por el nivel estratégico, también va a servir de 

enlace entre el nivel estratégico y eloper~¡ivd/~e~e~a1ni~~t~ ~sta conformado por los 
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Coodinadores de Desastres en los estados .. El nivel -operativo es el que se va. encargar 

de llevar a cabo las acciones que le indique el nivel táciico. y aquí se incluyen los 
- ,- . 

voluntarios de todos los Comités. 

La propuesta consiste en darle a cada uno de estos niveles (estratégico, táctico y 

operativo) la capacitación de acuerdo a las funciones que Úeíia · ~I cabo durante el 
'.·;' . 

desastre, en el cuadro que a continuación se presenta queda plasmada la nueva 

propuesta que a diferencia del esquema anterior sólo contempla seis cursos. 

NIVEL CURSO 

OPERATIVO 1 INTRODUCCION A LOS DESASTRES 

ESPECIALIZACION 4 EVALUACION DE DANOS 

5 ADMINISTRACION DE REFUGIOS TEMPORALES 

6 TRIAGE. SELECCION Y CLASIFICACION DE LESIONADOS 
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Los seis cursos i:-.onstituyen el esquema nuevo sobre el que se propone se trabaje en 

materia de capacitación en desastres, queremos resaltar la importancia del curso de 

FORMACION DE TECNICOS EN DESASTRES pues es el punto medular sobre el que 

gira la propuesta de este informe. 

A continuación se describe en qué consiste este curso y el por qué de su importancia. 

11.3.3. CURSO PARA LA FORMACION DE TECNICOS EN DESASTRES 

Este curso representa la parte central de la propuesta pues a diferencia del esquema 

inicial de la capacitación no se pretende formar a todos los voluntarios como 

especialistas en desastres sino a un grupo de técnicos en desastres que serían 

básicamente los que conforman el nivel táctico, de esta forma la capacitación ya no 

sería a nivel masivo sino dirigida a un grupo de personas que dentro de la Institución . . . 

cuentan con experiencia, cierta permanencia y conodi'!lientos dé la lnstit.ució~. serían 

únicamente dos personas por estados más 16~ del. r:Íi~Í~i;6 F~deial, ~J~de~ o nÓ ~er los 
-~~7.t >~"}", :·.':?-;_ . ",;;.• 

coordinadores estatales de desastres, El prÓpós,ito)~'.esie: curso sería el de formar 

técnicos en desastres que s~an ca'pad~~; d~ ~d~i~i~ti~r y ~parar un desastre o 

emergencia mayor en su estado y a ni~~¡ na~ia'nal apliciindo los lineamientos básicos de 

fa Serie 3000 y respetando los Estatutos y Principios de la Cruz Roja Mexicana. 
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ESQUEMA GENERAL DEL CURSO 

Perfil de los instructores 

En este curso se trabajará con instructores internos y externos, el perfil que se pide para 

cada uno de ellos es el siguiente: 

Instructores Internos 

- Antigüedad: 

·Escolaridad: 

Dos al\os mlnimo 

Preparatoria o carrera técnica 

-Cursos aprobados: 

+ Introducción a las Actividades de Cruz Roja 

+ Paramédico, Socorrismo o Primeros Auxilios 

+ Introducción a los Desastres 

+ Los establecidos por el Comité al que pertenece 

+ Haber aprobado el curso de Formación de Instructores con un mlnimo de 6.5 

• Experiencia: 

+Conocimiento de las políticas de capacitación de Cruz Roja Mexicana 

+ Oisec'\o o planeación de programas de capacitación 

+ Elaboración de cartas descriptivas 

+ Coordinación de cursos locales o regionales 

69 



+ Haber participado al menos en tres opertivos de desastre.s 

+Haber participado en la elaboración de la Serie 3000. 

Instructores Externos 

Ser una autoridad reconocida en la malaria en que se le pida su participación. 

Perfil del participante 

·Edad: 

·Sexo: 

De 25 años en adelante 

Indistinto 

• Estudios: Preparatoria o carrera técnica terminada 

• Experiencia: Haber participado, por lo menos en un operativo de desastre en Cruz 

Roja Mexicana 

• Cursos aprobados: 

+Introducción a las Actividades de Cruz Roja 

+ Introducción a los Desastres 

+ Paramédico, Socorrista o Primeros Auxilios 

• Experiencia 

- Ser socio activo de Cruz Roja Mexicana con una antigüedad de por lo menos tres 

años. 
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- De preferencia ser instructor de la Escuela Nacional de Desastres 

- Firmar carta compromiso de trabajo voluntario en Cruz Roja Mexicana de al menos 

dos ar'los de trabajo después de que se tome el curso. 

- Tener disponibilidad de tiempo para viajar fuera de su Estado 

Grupo 

El grupo estará conformado por un mfnimo de 25 participantes y un máximo de 50. 

Objetivos generales de aprendizaje: 

Al finalizar el curso los participantes: 

- Reconocerán el trabajo que en materia de desastres llevan a cabo Instituciones 

Gubernamentales y no Gubernamentales afines Cruz Roja Mexicana. 

- Aplicarán los principios de administración para casos de desastre de acuerdo a los 

lineamientos marcados por el Programa Nacional Normativo y Operativo de Socorros 

para Casos de Desastre. Serie 3000. 

- Valorarán la importancia del trabajo en equipo y fas relaciones humanas para que un 

grupo funcione en forma productiva aún bajo presión. 

Contenidos educativos 

1) Estructura y funciones del Comité Nacional de Desastres 

2) Programa Normativo y Operativo de Socorros para Casós de Desastres. Serie 3000. 

3) Estructura y funciones de la Dirección Nacional de Delegaciones 

4) Derecho Internacional Humanitario 
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5) Principios de Administración para Desastres 

6) La Importancia del Trabajo en equipo 

7) Liderazgo y Toma de decisiones 

8) Manejo del Estrés 

9) Psicología de Desastres 

10) Comunicaciones Internas y Relaciones Públicas 

11) La función de los Organismos Externos Gubemamentares y no Gubernamentales 

12) Estudios de caso de los desastres ocurridos en Guadalajara, San Luis Potosi y 

Chiapas. 

Metodologla educativa 

Se utilizar el método activo y más específicamente las siguientes técnicas: 

- Interrogatorio 

-Argumentación 

- Trabajo en grupo 

- Debates y discusiones 

- Técnica de problemas 

- Técnica de proyectos 

Base muy importante de ésla metodologla lo serán también 

- Conferencias 
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- Estudios de caso 

No se planea llevar a cabo ningún simulacro de desastre, pues los participantes 

deberán haber participado al menos en un operativo de desastre real. 

Recursos dld6ctlcos 

- Manual del participante 

- Proyector de acetatos 

- Proyector de transparencias 

- Rotafolio 

- Pizarrón o pintarrón 

- Videocassettera 

Tiempo dld6clico 

El curso tendrá un duración de nueve dlas.con un total de 81horas. 

El horario diario de trabajo será de 9:00 a 19:00 horas con una hora para comer y dos 

recesos de 15 minutos, uno por la mañana y otro por Ja tarde. 
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Evaluación 

Corno lo que se pretende es tener un grupo fuerte de personas preparadas para actuar 

en casos de desastre, la evaluación será muy importante pues de Jos resultados 

obtenidos se hará Ja selección de personal la evaluación presente en todo momento del 

curso, al inicio con una prueba de sondeo para recabar la información sobre los 

conocimientos de los participantes. 

Se hará Ja verificación del aprendizaje durante el desarrollo del curso a través de 

pruebas escritas. 

Por último se hará autoevalución sobre los estudios de caso para estar en posibilidades 

de analizar, sobre todo, el desarrollo de las actividades de los participantes. 

Lugar 

Se impartirá una vez al año en las instalaciones del Centro Nacional de Capacitación y 

Adiestramiento de Cruz Roja Mexicana. 

Coa to• 

Tendrá un costo aproximado de N$900.0ÍJ(no~esciento~ nuevos pesos) por participante 

que incluira hospedaje, alimentación y materiales, sin embargo, este costo será 

absorbido en su totalidad por el Centro Nacionai. éié Capac~~ci<in y Acliestrarniento de. 

Cruz Roja Mexicana (vid supra pag.31)a éx~epciÓn d,~I costo de.transpórte del lugar de 

origen del participante al Centro y su regreso. 
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Cuál o cuáles son las diferencias sustanciales que permitirán la factibilidad de aplicación 

de este nuevo Esquema de Capacttación para la Actuación de los Voluntarios de Cruz 

Roja Mexicana en Casos de Desastre. 

Por fo que respecta a los participantes seguirán siendo los voluntarios de Cruz Roja 

Mexicana pero a diferencia de la primera propuesta únicamente recibirán en forma 

general el curso de Introducción a los Desastres, mismo que ya tiene un avance muy 

importante en su instrumentación y para et cual hasta el momento ya se cuenta con la 

cantidad suficiente de instructores que fo pueden impartir en todas fas Delegaciones. 

Por otro fado, el Curso para la Formación de Técnicos en Desastres facilitará que sean 

exclusivamente 64 personas fas que reciban capacitación intensiva que fes permitirá 

tomar acciones coordinadas y con pleno conocimiento de causa en caso de desastre, 

además que el perfil que se está pidiendo para estas personas garantiza, hasta cierto 

punto, que son voluntarios con cierta permanencia y constancia dentro de fa institución. 

También representa una enorme ventaja el hecho de que para el disello de estos cursos 

se puede contar con .un equipo de trabajo multidisciplinario pero no numeroso de forma 

tal que se facilite el trabajo, básicamente se estaría contando con fa colaboraci~n de fas 

personas que intervinieron en el diseño de la Serie 3000 por tener 'ún ampfiO 

conocimiento de fa mi~ma y sobre todo porque cuentan con fa discipfin:'de'un trabajo 
; . ..· ;.--· . '•' 

de investigaciÓn, ·asesorados para la parte pedagógica por fa Coordin~ció~ Na~ion~I de 

Capacitación y Desarrollo. 
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Como se mencionó con anterioridad, el propósito de este esquema de capacitación 

coincide con el del primer planteamiento en la necesidad de poner en marcha lo 

establecido en la Serie 3000 a través de dar a conocer a los voluntarios el contenido del 

mismo. La gran diferencia surge en que ya no son los diez y siete cursos lo que se 

manejaría en el contendio del esquema de capacitación sino únicamente seis, esta 

diferencia se dará sobre todo porque ya no se esta tomando como base para la 

instrumentación de la misma las funciones de los 21 Comités que conforman la 

Institución, sino de los tres niveles que intervienen en casos de desastre: Operativo, 

táctico y estratégico, cada uno con funéiones bien definidas. 

La metodología educativa queda ahor~ dividida ~n dos partes, por un lado el cur5o de 

Introducción a los Desastr~s e'.:tá ~i:eñ'adode¡~~I formf qUe"su realiz'~~~ión sea s•encilla y 

no requiera de gran~~~ r~~uisb;~ téij~ic6{~~:~·an¿r~ ~~~ S p~~~: i~~~rti/e~ todas l~s 
Delegaciones con instructores.~ue tíáy~~pasaito'pbr J~proces~ preíiio'd'3toi~·~¿¡~n, y 

por otro lado,. tanto el Curso de FÓrmaÍ:Íórr"de Técnicos en' Désastíes. como los .• de 
• ' 1 ' ¡;:: . > 

especializació~ ·~ue• son ~á~'6C>m~~o~'p~;~:~li~~~Hi~6ió~;;~i~~;~[;án;~· ~n ri~n;~;º 
limitado de volu~ta~~se~ e(Cen!Ío Na2ional de Capacit¡~i~n ·~ Adiestr~Ínie~to en ··. <" , .. ,::' ··,.:· .. ,:,_._,._-.. ··.- .. .'.·!'., <:. _,:_. ,,; .. - ..... '~~~:·-·, 

donde se cuenta ¿ori .Ío,dos;los'r~cur~os.para H~~~rlo~ a ~bÜ/esto p'~ra las 
',~·.· ' ,._,,." '-.:·. :·.:''·;, · . . '->:· •. ,·;- '.' ". 

Delegaciones signifiea que rio i~ndrán que iriv~rtir mu~~os _recursos en la capacitación 

adecuada de su personal, pGes el Centro de Capaciiae'ión ofrece ilf::éas a todos los 

voluntarios que ah.i se ·capacitan'. 
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Los recursos necesarios para el diseño de cinco cursos, pues el de Introducción ·ya está 

diseñado, sólo requiere unas pequeñas modificaciones no répresentan una carga tan 
: .... ;: 

onerosa para la Institución como el diseño de diez y siete cur;ci;,;además como ya se 

señaló anteriormente las Delegaciones únicamente tendrl~n·: ~~~ porta·r ·los fondos 

necesarios para capacitar localmente a sus voluntarios en un curso·. 

Por lo que se refiere al tiempo de aplicación nuevamentes~ ~~~s~~;a~:;~~s siiuaé:io~es, 
.,.·\.:. ,· •. :·s·, 

el curso de Introducción a los Desastres se estaría :i;:;ÍpartÍ~nda·'co'nstantemente. a · 

diferencia de los otros cuatro que se calendarizariarí pára impartírsé uría o' dos veces 

por año en el CENCAD y el de Formación d¡ i~c~fC:~~ ~~ De~;~st~~s sólo se impartiría 
¡•:-' ·.·:~' ~-\~·· .'..:·; ".i'O 

::, """'" ·~:,~ 00 t'" ~~ '(.0100~00 ; ': ,,;; hoy '"' 

Con el nuevo esq:~ma~!~ue•:s~~ present~· ;e·· t;k}a ~i,¡,)~ : íJ~o de hacer . 
• •,:='·'" ,. ;,.';'· - - -. - ~-;~--

más accesible. la capacitación a los voluntariOs {garantizar además que. estos.~e van a 
-,~·-: 

encontrar prep'arados pa~a actuar en ~~o~ de desa~\fe./A la. IÚz.'.de cuatro aÍ\os de. 

experiencias vividas ·en diversos desastÍes tráiallció dé aplicar el Programa de la Serie . 
' .. ·- " ... ·' ·- .· .. - ........ ;.~.. , . - . . .. ,:·- _-· . ~- . . , 

sooo creemos que se ·cuentan con e1enieiítosX suficientes párá asegurar que será 
. . . . . . -~·-: .. .. .. -~- ' . - ' - ·- ,_ :- -·' - ... 

aplicable, y sobre todo se contará con 1á'base diciiíbuca rie~esarl~ ~a;~c¡u~ no se quede 

únicamente en un intento. 
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11.4. REFLEXIONES SOBRE LA DISCIPLINA EN QUE SE INSCRIBE LA 

PRACTICA PROFESIONAL 

La práctica profesional del pedagogo dentro de la Cruz Roja Mexicana se inscribe, 

como ya se mencionó en el exordio (vid supra p. 1 ) dentro del ámbito comunitario muy 

en concordancia con la Difusión de la Cultura, tercera tarea sustantiva de toda 

lnslttución de Educación Superior. 

-·: ··.·-
Cruz Roja Mexicana es una lnstnución cuyo principal objetivo .es brindar ayuda· a la 

comunidad a través de los propios miembros de esa com~nicl~d c¡ue. prestan ~us 
.servicios como voluntarios. 

Sin embargo, comprometerse a trabajar dentro de Cruz R.oja como voluntario.no implica 

nada más un acto de buena voluntad por parte d~ l~s .~e;sonas; ~I tr~~io.voluntario 
debe estar basado en el querer, pero también én el sab~r.' y e~a aqul en donde la 

pedagogía tiene mucho que aportar. 

.- ;··... <. .: 

En una empresa al contratar personal geniralmente ~e pide;' d~ acuerdo al p~estd que 
,_- --;;::""" - _;.; ~ . . . ' - . . .:• , 

tiene vacante, ciertos requisitos en cuanto a edad,~ experiencia yí:onocimientci que debe 

tener el candidato y aún asf al ser ad!Tlitido ~~ I~ ~m~i~i~ 'a d~r apoyo ~on cursos de 
,. .· - ' . 

inducción y capacitación que en general le ayude a desempeñar' mejor el trabajo para el· 

cual fue contratado. 
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{/:}' i . :· 

bl[;'i i~;;.;;4 
.. li l 1. 1.:,¡ 

En Cruz Roja a diferencia de una empresa de bienes o servicios el perfil que se les pide 

a los voluntarios para aceptarlos es mínimo y sin embargo la tarea que van a 

desempeñar en la mayoría de los casos es tan importante como el salvar vidas o 

prevenir y aliviar el sufrimiento humano. La capacitación por tanto debe ser planeada en 

tal forma que subsane las necesidades o carencias de conocimientos, habilidades y 

actitudes del voluntario en poco tiempo. 

Por otro lado se le da mucho enfásis dentro de la Institución a los programas de 

conscientización de prevención de accidentes, de higiene y salud mental, de 

vacunación, primeros auxilios, actuación en casos de temblor entre otros con el fin de 

mejorar la calidad de vida de la población y promover su mejora personal, todo esto 

sustentado en un apoyo pedagógico de manera que los conocimientos que se imparten 

llegen en forma adecuada y lo más sencillo posible al público que se destinan. 

En la medida que tengamos una sociedad más segura y mejor preparada para prevenir 

situaciones de emergencia o para mitigar sus efectos se estará en mejores posibilidades 

de progresar. 

Es importante señalar también las areas de estudio sobre las que se trabajaron en este 

informe que fueron básicamente la didáctica y la empresarial, la primera aportó todos 

los fundamentos necesarios para analizar la problemática planteada y de igual forma 

aportó los elementos necesarios para la alternativa de solución; el area empresarial nos 

permitió contar con· carai::terísticas muy definidas para poder justificar el esquema de 
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capacitación, pues Cruz Roja finalmente es una empresa, tal vez no con fines de lucro 

pero si consciente que sus voluntarios deben acluar como profesionales en el Comite 

para el cual presten sus servicios, 
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111. COROLARIO 

111.1. Evaluación del trabajo 

Desde que salf de la carrera he ejercido mi profesión dentro del ámbito de la 

capacitación, las dos experiencias más fuertes han sido para mí, tres años que trabajé 

en Banamex y los cinco años que llevo trabajando en Cruz Roja Mexicana. Mi 

apreciación personal sobre Banamex se pudiera describir en tres renglones: es una 

empresa en donde todo está estructurado, las líneas de mando y decisión muy bien 

delimitadas y todo se mide en términos de productividad y calidad, los puestos tienen 

funciones peñectamente definidas y la formación que recibe el personal para 

desempeñarlo es continua en todos los niveles, por otro lado cuando entre a trabajar a 

Cruz Roja Mexicana en 1989 estaba pasando por una etapa de transición muy 

importante, los desastres ocurridos en 1985 fueron decisivos dentro de la Institución 

pues se vió la necesidad de prepararse en una forma profesional para enfrentar este 

tipo de situaciones, se le dió mucho apoyo a la capacitación y a la creación de 

programas como la Serie 3000, de tiecho cuando inicie mi trabajo dentro de Cruz Roja 

hubo necesidad de definir desde: ?1 organigr~ma .del área de capacitación pues no 

existía. El cambio de una in,stít¿ciórl~otr~\f~;ra~i~1 y fue dificil adaptarse y estar a la 

altura de las exigencias deún puéstó'en donde las acciones que tomara en e/ campo de 

la capacitación tenían repiircucion1i/~ ni::,~~é;J~ál déntro ,de la Institución, el gran 
-~-· ·~-.:...:·:..· 

riesgo que esto representó ·fuitqúe po(iratatde sacar adelante las carencias de 

aquellos años en forma rápida no sé tomara el' tiémPo suficiente. para analizar con 
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fundamentos firmes la problemática y actuar en consecuencia, corno sucedió en el caso 

de la capacitación en desastres, sin embargo, mucho se ha avanzado. La elaboración 

de este informe representó volver a las bases de la teoria pedagógica en un momento 

de mi vida profesional en que creo que puedo aportar mucho por la experiencia que 

tengo aunado al gran conocimiento de la Cruz Roja a nivel nacional e internacional, en 

lo personal significó un gran reto para mi volver al aula de clases y seguir una 

metodologla de trabajo distinta a la que por cuestiones de preferencia personal he 

adoptado. 

111.2. APARATO CRITICO 

Con todo lo anteriormente mencionado el informe que se presenta tiene como todos los 

trabajos ciertos alcances pero también sus limitaciones; ·.dentro·. de . los. alcances 

podemos mencionar que al ser un trabajo elaborado exclu~i~aménte por léj a~tora de 

este informe, es una ventaja pues por las caracterlsÜeas propias de l~Jnstitución, 

trabajar en una reestructuración de la capacitacÍó~ ~;; rn~terl~ de d~s~~ti~ (;(-,¡, l~s otra; 

instancias ha sido muy dificil por cuestiones ~~ ti;;~p¿c~o~i~ eil;s ~¿~ v~iu~t~rios y 
-,;:":' -.'.',_ :<!· ..,-.~ :; •'.' .. :·<:· 

este trabajo representa la base sobre la que ya s~ pue?e i( .ªvé!nzad~ y ~alir de ese 

estado de anquilosamiento en que había q¿kciélct~ la;~pa~ita~iófl ~gdese~tr~~; la forma .· 
• ·- - .. · ·'·' . ·. ,\·· . _,_, ... ,_. - ,.e¡ __ 

de capacitación que se propone es más á!}il y expe~!ta lo q~ef~cilit~;~ ~ú a~fh~acfón, al 
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reducir el número de personas por capacitar y el número de cursos por diseñar permite 

que los recursos tanto humanos com materiales .de, qu,e dispone la instiiución se' dirijan a, 

un objetivo específico con resultados más seguros. 

Por lo que se refiere a las limitaciones creo que Ja más importante es qu~ ~olarlle~te se , 

analiza y propone el Curso de Formación de Técnicos en Desasfr~~:.:\e~do i~;~rtante 
también todo el esquema que se esboza, 

' . ..' ~ , --.- .. - ·-'' 

Por otro lado las limitaciones ya más específicas irán surgiendo conforme se aplique la 

propuesta, hay que estar consciente de ello y preparase cada vez más. 
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